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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS» MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud»

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por Real orden de 36 de Diciembre último se 
declaró bajo el protectorado de España toda la costa de 
Africa occidental, comprendida entre los 30 y 37 grados 
de latitud Norte, cuyos importantes bancos de pesquería 
constituyen uno de los principales elementos de vida del 
pueblo canario, y donde se ba establecido últimamente la 
Sociedad española, titulada Compañía Mercantil Hispano- 
Africana.

Con esta declaración adquirió el Gobierno el compro
miso tácito de proveer á la defensa de las personas y bie
nes de sus súbditos allí residentes, lo cual con mayor mo
tivo está en el caso de cumplir después del bárbaro atro
pello consumado, por los indígenas en la factoría de 
Río Oro.

Lo primero que ocurre á este propósito es llevar á 
aquellas regiones la autoridad de España, representada 
por un Delegado del Poder Supremo que, con el título de 
Comisario Regio, asuma todas las facultades y atribucio
nes necesarias para sostener el orden y atender al gobier
no y protección de los establecimientos fundados ó que en 
adelante se fundaren en los territorios mencionados.

Pero la creación de dicho cargo no sería suficiente si 
no se acompañase del envío de las fuerzas de mar y tierra 
indispensables á hacer respetar su Autoridad de propios 
y extraños, levantando así el prestigio de España en la 
imaginación de aquellos naturales, y fijando, en previsión 
de fines ulteriores, las señales de una posesión efectiva so
bre la costa indicada.

En su consecuencia, el que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la h o n ra  de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Julio de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio íü<&I CastSSÍí*.

R E A L  DECRETO '

De conformidad con lo propuesto por el Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, de acuerdo con dicho Consejo,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El protectorado que sobre el territorio de 

la costa occidental de Africa, comprendido entre el cabo 
Bojador y la Bahía del Oeste en cabo Blanco, se constitu
yó por Real orden de 36 de Diciembre último, estará á 
cargo del Ministerio de Ultramar.

Art. 3.° Bajo la inmediata inspección de dicho Minis
terio, y con el carácter de Delegado del Gobierno, se nom
brará un funcionario, con residencia en la cói^fenencio- 
nada, que se denominará Comisario Regio. Df ;

Art. 3.° El cargo de Comisario estará revestido de to
das las facultades y atribuciones indispensables para el 
gobierno y defensa de los establecimientos fundados ó 
que se fundaren en lo sucesivo dentro de los territorios 
comprendidos en el protectorado.

Art. 4.° Tendrá además facultad para celebrar trata
dos con los indígenas, así como para tomar posesión de 
los terrenos que no tengan dueño conocido, dando cuenta 
en ambos casos al Gobierno para la debida aprobación.

Art. 5.° Tendrá a sim ism o el mando superior -de las 
fuerzas de mar y tierra que allí hubiere para el sosteni

miento del orden y defensa de los territorios protegidos.
Art. 6.° Ejercerá, por último, la jurisdicción civil y 

criminal ordinarias, bajo la dependencia y con apelación 
á la Audiencia de Canarias, así en tierra como dentro de 
la zona marítima perteneciente á la costa expresada.

Art. 7 /  Los Ministerios de Ultramar, Estado, Gracia 
y Justicia, Guerra y Marina dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

R E A L  DECRETO 

Para el cargo de Comisario Regio en la costa occiden
tal de Africa, creado por mi decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar á D. Emilio Bonelli y Hernando. 
Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 

ochenta y cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
, Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. José María Patiño 

y Sánchez, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Guadalajara,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de la Coruña, vacante por jubilación de Don 
Pascual del Collado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Franeisieo Silvéla. '

De conformidad con lo prevenido en el art. 239 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial.

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Pascual del Collado y Prieto, Magistra
do de la Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco JSilvela.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que el Brigadier del cuerpo de Es

tado Mayor D. Manuel Ruiz Moreno cese, como solicita, 
en el cargo de Superintendente de las minas de Almadén; 
quedando muy satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado enpalacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda

Fernando co»-Cíayoii.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Celestino Redondo, Inter

ventor de pagos por Obligaciones del Ministerio de Fo
mento.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayon»

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
pagos por Obligaciones clel Ministerio de Fomento, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, á 
D. Serafín de Santiago y Saénz-Díez, Oficial del Ministerio 
de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fernanes© Cois-Gayón»

Vengo en nombrar Oficial del Ministerio de Hacienda, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta cla
se, á D. Pedro Forés y Mur, Jefe de Negociado de primera 
clase, en comisión, Amxiliar del mismo.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
ochenta’ y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F ern a n d o  C os-R ayon .

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Ezequiel Ordoñez 
del cargo de Director general de Beneficencia y Sanidad; 
declarándole cesante con el haber .que por clasificación le 
corresponda, y quedando muy satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Francisco -Romero y-Robledo.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial 
de la clase de primeros, en comisión, del Ministerio de la 
Gobernación, Me ha presentado D. Mariano Vergara; de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y Robledo*

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Beneficencia y Sanidad, á Don* 
Arcadio Roda y Rivas, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Raimando Fernández Filia verde.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de se
gunda clase, Oficial de la de primeros del Ministerio
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la Gobernación, á D. José Gómez Robledo, que lo es de la 
de segundos del mismo. 

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco. 

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ra&m saiadlo Fereamisdle® V illaveríSe*

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial do la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación, á D. Agustín 
Rodríguez Santamaría, Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

FeMiánitesK V fiia v erd © .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, en cumplimiento de la ley de 18 
de Junio anterior,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El arrendamiento de la renta del Sello y  

Timbre del Estado en la isla de Cuba se llevará á cabo por 
concurso público, admitiéndose las proposiciones que se 
presenten, tanto en Madrid como en la Habana, dentro del 
término que al efecto se fija en el pliego de condiciones.

Art. 2.ü La adjudicación del servicio se hará por el 
Ministro de Ultramar, con vista de las proposiciones que 
se presenten y de los informes que sobre ellas emitan las 
oficinas respectivas, auxiliado por una Comisión que se 
nombre al efecto, compuesta de Senadores y Diputados de 
las provincias de la isla.

Art. S.° Se aprueba el adjunto pliego de condiciones, 
redactado en consonancia con lo determinado en dicha 
ley y en los artículos precedentes.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Marnse! A gu irre  di© Vejada.
Pliego de condiciones ta jo  la s  cuales se arrienda por el M in is

terio de U ltram ar en concurso público la renta  del Sello y
Timbre del Estado en la isla de Cuba, en cum plim iento de la
ley de 18 de Junio de 1885.
1.a Se abre concurso público para el arrendamiento de la 

renta del Sed o y Timbre del Estado en la isla de Cuba por tér - 
m ino de cuatro años, prorrogadles por dos más, á voluntad de 
la  Administración y del arrendatario.

2.a Los que aspiren á tornar parte en el concurso podrán 
presentar sus proposiciones indistintamente en Madrid en la 
Dirección general de Hacienda del Ministerio de Ultramar, y 
en la Habana en la Intendencia general de Hacienda, dentro 
del término de 30 días, á contar desde 1.° de Agosto próximo.

En el caso de que no se haya podido publicar este pliego en 
la Gaceta de la Habana antes del mismo 1.° de Agosto, se en
tenderá prorrogado el plazo para 3a isla por un número igual 
de días a aquel que medie desde dicha fecha y el siguiehte al 
de la publicación.

3.a Los precios de los diferentes efectos timbrados cuya 
renta es objeto del arrendamiento son los que se designan en 
la  tarifa que se une á continuación del presente pliego.

4.a La cantidad mínima de recaudación que el contratista  
ha da garantizar á la Hacienda en cada año es de 2 millones 
de pesos oro, sin que ¡sobre esta base, que obligará á ambas 
partes igualmente, pueda admitirse reclamación alguna.

5.a Como premio de expendición y reintegro de los gastos 
qHe al contratista origine este servicio, percibirá el 5 por 100 
de esta cantidad al hacer periódicamente las entregas de los 
productos de la venta.

Cuando la recaudación exceda en el año áe los 2 millones 
de pesos fijados en la condición anterior, tendrá derecho el 
arrendatario al 50 por 100 del exceso, quedando íntegro el 
otro 50 por 100 en beneficio de la Hacienda, sin tener que abo
nar por él premio alguno.

6.a La dirección de la renta quedará á cargo de la Hacienda 
que seguirá usando de las facultades y atribuciones que las 
leyes vigentes le conceden.

7.a El arrendatario designará los personas que en cada pro
vincia hayan de ejercer el cargo ds Depositario de los efectos 
de la renta, por medio de propuesta que elevará al Gobernador 
general de la isla, por conducto de la Intendencia, para que 
aquella Autoridad confirme el nombramiento.

Los demás funcionarios que se necesiten para la venta, in 
vestigación y demás que exija el servicio, serán elegidos ex
clusivam ente por el arrendatario; pero habrá de dar conoci
m iento de estos nombramientos, así como de cualquiera re
moción á la Intendencia, quien podrá desestimar el del inves
tigador, cuando lo juzgue oportuno, ó acordar la suspensión ó 
supresión, haciéndolo saber al arrendatario para que lo reem
place.
, En todo caso será responsable el contratista de cualquier 

perjuicio que se irrogue al Tesoro por el mal manejo de los 
empleados que elija.

8.a Ninguno de estos nombramientos podrá recaer en per
sona que sirva con carácter oficial en las oficinas del Estado  
de la isla.

9 .a El Ministerio de Ultramar seguirá interviniendo en 
la  Fábrica Nacional del Timbre la elaboración, envases y 
remesas de los efectos timbrados que se destinen á la isla, con 
las formalidades que están establecidas; el contratista, si lo 
cree conveniente, podrá nombrar persona que en su represen
tación presencie é intervenga dichas operaciones.

10. E l arrendatario tendrá intervención en las operaciones 
del almacén general de la isla, en cuanto á entrada y salida de 
efectos se refiera.

11. La Hacienda entregará al arrendatario, libres de todo

gasto, las especies timbradas, en la puerta del almaeén general, 
siendo desde ese momento toáoslos gastos que se originen por 
conservación, recaudación, investigación y conducción dentro 
de la isla abonados por el contratista y de su exclusiva cuen
ta, aun en el caso de que fuesen devueltos por cualquier motivo.

42. El arrendatario tendrá la obligación de recibir los efec
tos timbrados por resmas ó paquetes enteros.

13. El. arrendatario podrá contraseñar, en la forma que 
juzgue conveniente, cuantas especies timbradas se le entre
guen para la venta, previo conocimiento y aprobación d é la  
Hacienda.

14. Las pérdidas ó deterioros que ocurran en los efectos 
timbrado?, por causa de incendio, robos hechos por partidas 
insurrectas ó por otro accidente de fuerza mayor, serán de 
cuenta del Gobierno, previa la debida justificación que para 
estos casos establecen las disposiciones vigentes.

15. El primer día de cada trimestre entregará el arrenda
tario en la Tesorería general la cantidad en oro equivalente á 
la cuarta parte de la anualidad fijada en la condición 4.a, abo
nándosele en el ficto el premio de recaudación que á dicha can
tidad corresponda.

Al lu ce? lo s  ingresos será admisible por el Tesoro hasta el' 
20 por 100 de la cantidad efectiva que representen en monedas 
de plata cuya circulación esté autorizada.

16. Si ¿le las cuentas trimestrales de expendio que rinda el 
contratista resultase exceso en la recaudación sobre la cuarta 
parte de los 2 millones de pesos fijados como producto garan
tido de la renta, deberá ingresarse en Tesorería la parte que 4 
la Hacienda corresponda por este exceso.'

Estas entregas se harán á calidad de depósito, sirviendo en 
los trimestres sucesivos para compensar las bajas, si resulta
ren, ó ingresándose en firme, tan luego como hecha la liqui
dación del año sea conocida la verdadera ascendencia de la re 
camdación obtenida y de lo que de ella corresponda á cada 
parte.

•17. El arrendatario deberá rendir mensualmente cuentas 
de efectos, valores y estadística con sujeción á las órdenes y  
modelos que se le señalan por la Intendencia general, y que 
habrán de constar en el reglamento é instrucción que para 
este servicio se formen.

18. La Hacienda se reserva el derecho de examinar, siem 
pre que lo juzgue conveniente, los libros de contabilidad y ad
ministración que establezca el arrendatario.

49. En el cas® de que en alguna provincia ó partido se sus
pendiera totalmente la administración ó recaudación del im 
p uesto  por causa de guerra, se rebajará la parte que corres
ponda de la cantidad garantizada á ia Hacienda; sirviendo de 
base para esta rebaja la recaudación media que se hubiere ob
tenido en el trimestre anterior en el territorio respectivo; pero 
si la paralización ó suspensión que la venta ó recaudación e x 
perimentara no comprendiera ai menos un partido judicial en
tero, no dará lugar á rebaja alguna.

20. El Gobierno, de acuerdo con el contratista, puede reba
jar los precios de las especies timbradas, sin que esto varíe en 
nada las condiciones del contrato.

21. También podrá el Gobierno, con ios requisitos legales, 
sin la o quiescencia del contratista, establecer recargos sobre 
los efectos timbrados y extender estos á actos que hoy no e s 
tán sujetos á este impuesto, creando nuevos sellos que queda
rán sujetos á las mismas condiciones de conservación, depósito, 
recaudación é inspección establecidas para los demás docu
mentos que constituyen la renta.

22. En los casos á que se refiere el artículo anterior, el pro
ducto total de los recargos y de los nuevos sellos, con deduc
ción de ios gastos de fabricación y trasporte, ingresará en las 
arcas del Tesoro, á medida que el contratista lo vaya recau
dando, abonándosele el 10 por 400 del premio de expendición, 
y entendiéndose que este producto no se considerará como ex 
ceso de recaudación de los 2 millones de pesos oro para los 
efectos de Ja condición 5 a

23. Para la garantía de este contrato constituirá el arren
datario una fianza de 200 000 pesos en oro ó papel del Estado 
al tipo de cotización del mes anterior á aquél en que se pose
sione, en la C?ija general de Depósitos á disposición del Minis
terio de Ultramar, ó en la Tesorería general de Hacienda de ia  
isla, á disposión del Intendente, según su m*so.

24. Para tomar p^rte en el concurso, habrá de hacerse con 
la anticipación debida un depósito de 50.000 pesos oro, ó su 
equivalencia en papel del Estado al tipo de cotización del mes 
anterior, en la Coja general del ramo ó en la Tesorería general 
de Hacienda de la isla.

25. Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista hiciese 
abandono del servicio ó dejara de cumplir alguna de las condi
ciones en este pliego establecidas, el Gobierno dispondrá se ve
rifique por cuenta de aquél hasta que tenga lugar el nuevo 
concurso bajo iguales bases por el resto del tiempo de su com 
promiso, siendo las diferencias que resulten á su coste y cargo, 
cubiertas con el importe de su fianza y con la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que al efecto se le embargarán en 
los términos prescritos en el art. 2.° de la instrucción de 45 de 
Setiembre de 4852 y demás disposiciones vigentes, retenién
dose también para iguales efectos el pago de las cantidades 
que tuviese devengadas ó pendientes de liquidación da su ser
vicio. Si del nuevo arrendamiento no resultase diferencia en 
perjuicio del Tesoro, se procederá á la rescisión del contrato 
después de hacer la debida liquidación, y se le devolverá 1í¿ 
fianza en cnanto se declare que no resulta cargo, alcance ni 
responsabilidad por las incidencias nacidas de su contrato.

26. Las proposiciones que se presenten en el plazo marcado 
en la condición 2.a, deberán estar cerradas y lacradas, y en el 
sobre ó cubierta se pondrá: «Proposición para el arrendamiento 
de la renta del sello y  timbre del Estado de la isla de Cuba.»

De cada una de dichas proposiciones se expedirá recibo al 
interesado, si así lo pretendiere.

27. Para que las proposiciones sean válidas deberán reunir 
los requisitos siguientes:

4.° Estar redactadas en papel sellado de laclase 44.a, y  con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación del presente 
pliego.

2 0 Estar suscritas por un español mayor de edad que pague 
contribución, ó bien por un extranjero que presente garantía 
firmada por un español que reúna y acredite aquellas condi
ciones.

3.° Acompañar la carta de pago que justifique haber entre
gado en la Caja general de Depósitos ó en la Intendencia gene
ral de Hacienda de la isla, en clase de garantía para presen
tarse al concurso, los 50.000 pesos que determine la condi
ción 24. Igualmente deberá acompañar la cédujfrpersonal del 
proponente y ios documentos necesarios para acreditar el pago 
de contribución de los dos trimestres anteriores al concurso.

4.® Expresar en letra, sin enmienda ni raspadura, la can
tidad anual que el arrendatario garantiza al Tesoro, y el tanto  
por ciento que se compromete á dejar para la Hacienda por los 
mayores productos que se obtengan sobre la suma expresada.

Si el proponente estimase conveniente ofrecer algún bene
ficio para el Tesoro no exigido por los párrafos anteriores, lo 
expresará en cláusula separada.

28. El día 34 de Agosto próximo, á las tres de la tarde, se 
precederá á'la apertura de los pliegos presentados eri Madrid 
ante una Junta compuesta dei Subsecretario del M inisterio de 
Ultramar, del Director general de Hacienda y del Ordenador 
general de pagos, con asistencia del Notario, y  en la Habana 
ante el Intendente general de Hacienda, el Subintendente, el 
Contador general y el Notario.

El acto será público, abriéndose les pliegos por el orden de 
su presentación, y  leídos en alta voz por el Notario los docu
mentos que contengan, se tomará nota de ellos para el acta en 
forma que deba levantarse.

29. Terminado el acto, y en el plazo preciso de tres días, 
examinará la Junta las distintas proposiciones presentadas, 
apreciándolas según estime conveniente, informando reserva
damente sobre ellas é indicando la que á su juicio merezca pre
ferencia.

30. Las proposiciones, el acta de su apertura y el informe 
de la Junta se elevarán al Ministro de Ultramar por conducto 
del Subsecretario en Madrid y del Gobernador general en la 
isla de Cuba, con las observaciones que sobre ellas estime opor
tunas, aprovechando al efecto la Autoridad superior de la isla  
el correo del 5 de Setiembre siguiente.

31. El Ministro de Ultramar, auxiliado por la Comisión de 
Senadores y Diputados por Jas provincias de Cuba que estable
ce el Real decreto de esta fecha, examinará las proposiciones 
y declarará la que juzgue más conveniente á los intereses del 
Estado. El Ministro de Ultramar tendrá la* facultad de des
echar todas las proposiciones presentadas, las cuales, con el 
acta de la Comisión, se publicarán en la G aceta .

Contra la resolución del Gobierno no se dará recurso 
alguno.

32. Inmediatamente después de acordada la adjudicación 
definitiva, se publicará en la Gaceta de Madrid el correspon
diente Real decreto, y  podrán presentarse á retirar sus propo
siciones y  demás documentos los autores de las que no hayan 
sido aceptadas.

33. Dentro de un plazo, que no podrá exceder de 45 días 
desde que se notifique la adjudicación, hasta el día en que 
tome posesión del servicio, deberá el arrendatario constituir 
la fiañza que establece la condición 23 y  elevar el contrato á 
escritura pública.

34 Hecha la adjudicación se fijará por la Intendencia g e
neral de Hacienda de la isla el día en que los depositarios 
nombrados por el Gobernador general, bajo la responsabilidad 
del contratista, han de hacerse cargo de las existencias de efee- 
.tos timbrados, formando inventario detallado y con las form a
lidades que p ira este servicio establezca la misma Intendencia.

35. Dicho Centro formará al efecto la correspondiente ins
trucción, de acuerdo con el contratista, y  con la anticipación 
debida á fin de que pueda estar en vigor simultáneamente con 
el establecimiento de la nueva forma del servicio; som etién
dola á la  aprobación provisional del Gobierno general, que Ja 
remitirá al Ministerio de Ultramar , para que io sea en defi
nitiva.

36. En la instrucción á que se refiere la condición anterior, 
deberán consignarse las reglas por que ha de regirse la fiscali
zación de la renta de una manera clara y  bien determinada, á 
fin de que no ofrezcan dudas ni reclamaciones las facultades y  
derechos de los investigadores, que habrán de funcionar con 
arreglo al reglamento é instrucción d é lo s  Investigadores del 
Estado y con igual carácter que éstos, á cuyo efecto se tendrán 
presentes las disposiciones vigentes en la isla, y  se aplicarán, 
en cuanto sean asimilables, las del cap. 5.° del reglamento para 
llevar á efecto la ley de la renta del Timbre y Sello del E sta
do Qn la Península, aprobada por Real decreto de 31 de D i
ciembre de 4884.

37. Los gastos de anuncio y escritura á que dé lugar este 
contrato, serán de cuenta del arrendatario.

Madrid 3 de Julio de 4885.=EL Ministro de Ultram ar, 
Tejada.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . .  , dom iciliado.   se com 

promete, bajo las condiciones expresadas en el pliego inserto  
en la Gaceta d e . . . . .  á tomar en arrendamiento la renta del 
Sello y Timbre del Estado en la isla de Cuba, garantizando al 
Tesoro el ingreso anual d e . . . . .  (en letra)» y dejando en bene
ficio del “mismo e l . . . . .  (tanto por 400 en letra) de la recauda
ción que exceda de dicha cantidad.

(Fecha y firma del proponente.)

Tarifa de precios de los efectos timbrados de la isla de Cuba, 
que principiará á regir en 4.° de Enero de 4886.

clases ESPECIES Pesos. Cents

¡Sello 4.°. ........................................  37‘50
— 2.°.........     28‘40

— 3.°..........    48‘75
— 4 .° .   '  44‘25
— 5.a............................................. 6
  fi ° O
 _ rj o 4*85
— ' 4‘50
— 9.°..................... . . ................... 4‘40
— 4 0 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ '0‘75
— 41.°..  ....................   0‘35

Oficio.................................................... 0‘40
/ » Q‘06

0 ‘40
l » 0 2 5

. 1 » 0 ‘50
1 .  4
1 » 4‘50J  » 2

Selllos de polm*. /  » 4
Y » 5

6
I » 7‘50
I  » 8
f  » 8‘50
I » 40
\  » 17
J M uelles ................      0 ‘35Hojas da adeudo... ¡ A lm acenes.....................................  0 ,3g

[ » 0 ‘05
i » 0 ‘10
J n 1

Pagos al Estado. » 5
] » 40
f » 50
\  » 400
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glaseü ESPECIES Pesos. Cents, j

í » 6 \
Patentes de Sanidad. ] » 4

( » 3 :

!
0‘0o 
040 
O‘50 
d <

» 2
3

I . 4 ;
5

10
50 ;

Tarjttas de la Unión. ¡ 0'03

ESf!;:;:;::;:;;;;;::;;;;:;:: Jg
r >. 0*80

Sellos de Telégrafos. ] » 6‘40
( „ 0‘SO

|
0‘01 i
U'02

o os ^
» 0:05

040 
0‘20

( Is la .. . . ............................................. 040
Tarjetas postales. . ] Idem     ..................................... . .  0‘C2

( P en ín su la .. ...... ............................ O 04

Sellos de recibos y j m q ™
cuentas.............i ..

!
 Escuela profesional.............. , . . .  2‘50
Institutos de segunda enseñanza. 4

Universitarios................ . . .  , ........  7-50
Institutos de primera enseñanza. 44
De grado de Bachiller................... 85
Institu to  de enseñanza superior. 29 i
Institutos profesionales..."..........  50
Para Comadronas........ . , .............. 400
Para Dentistas    . ................. 400
De grado  ...............................  250
De id ................   375

/ » 040
. Multas municipales. < * ^ 9

t .» 5

.S e l lo ! .0.............. ............................ 37‘50
/ — 2.°...............   £840
J — 3.° t . ............................ 18‘75
1 — 4 .° . . ...........   44‘25
] — 5.°............................................  6

Sellos de pólizas... ( — 6 ,° .................. •.......................  3
1 — 7.°............................................  4‘85
J — 8 . ° . . , ......................................  4‘50
I — 9.°.............    140
\ — 40.°...........      0‘75
' — 44.°..............................  ’ 0‘35

M adrid 3 de Julio de 4885.— A probada por S. M.— Te 
jada .

R E A L E S  DECRETO S  
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de conform i

dad con lo informado por la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se concede á D. Nicolás Nelson, nacido 

en el Reino Unido de la Gran Bretaña, y residente en 
las Islas Filipinas, la naturalización española que tiene 
solicitada; entendiéndose que ésta ha de ser de cuarta  
clase, con arreglo á las leyes de la Monarquía.

Arfc. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta que el interesado haya prestado el juramento pres
crito para estos casos, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero. *

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

BSani&el A g u ir í e  de  Vejada*

A propuesta del Ministro de Ultramar, y de conformi
dad con lo informado por la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se concede á D. Galo Kammingan, nacido 

en el Reino de los Países Bajos, y residente en las Islas 
Filipinas, la naturalización española que tiene solicitada; 
entendiéndose que ésta ha de ser de cuarta clase, con arre
glo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto  
hasta que el interesado haya prestado el juramento pres
crito para estos casos, con renunciaj. de todo pabellón ex
tranjero.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

. ALFONSO

El Ministro de Ultramar,
S la n s a e l  A g u i r r e  «Se V e j a d a .

MINISTERIO M Lk G9B E M 4GI03

REAL ORDEN 
Ilmo . Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Gabriel 

Fernández Cadoringa, Director general de Establecim ien
tos penales, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que vuelva á encargarse de dicha Dirección, y que 
cese Y. I. en el despacho que de los asuntos correspon
dientes á la misma se le conilrió por Real orden de 2 del 
actual; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 43 
de Julio de 1885.

VILLAVERDE

Sr. D. Francisco Martínez Corbalán, Subsecretario de este 
Ministerio.

CIRCULAR
A fui de que tenga aplicación al próximo reemplazo 

del Ejército la ley de Reclutamiento de 11 del presente 
mes; y en virtud de lo prevenido por la disposición transi
toria consignada en dicha ley, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver lo siguiente:

4.° El día 31 del presente mes de Julio se publicará en 
todos los pueblos de la Península, islas Baleares y Cana
rias, el bando á que se refiere el art, 38, y el alistam iento 
se formará en los seis días que median desde el 1. al 6 de 
Agosto, publicándose ei 7 del mismo mes.

2.° En el art. 40, que trata del tiempo de residencia 
para los efectos del alistamiento, se entenderá sustituida 
la fecha de 4.° de Enero por la de 4.° de Agosto.

3.° L a rectificación del alistamiento dará principio el 
domingo 3 de Agosto, cerrándose definitivamente dicho 
alistamiento el día 22, y comenzando el 23 la clasificación  
y declaración de soldados.

4.° El juicio de exenciones ante las Comisiones provin
ciales tendrá efecto del 46 al 30 de Setiembre, con arreglo 
á los capítulos 44 y 12 de la ley.

5.° Las citadas Comisiones remitirán en i.° de Diciem 
bre á los Jefes de las zonas las relaciones á que se refiere 
el art. 423.

6.° Para las ulteriores operaciones del reemplazo se 
aplicarán las fechas y plazos consignados en la ley.

7.° Dispondrá Y. S. la inmediata publicación de la pre
sente circular y la inserción de la ley de Reclutamiento 
en el B oletín  oficial de esa provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su cum plim iento. 
Dios guarde á V. 3. m uchos años. Madrid 43 de Julio 
de 4885.

VILLAYERDE

Sr. Gobernador de la provincia de.....

R EA L ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

aprobar el adjunto pliego de condiciones redactado por 
esa Dirección general para la adquisición, mediante su 
basta pública, de 8.000 aisladores con destino al servicio  
de las com unicaciones telefónicas durante el actual año 
económico; disponiendo al propio tiempo que se proceda 
al anuncio y celebración de la indicada subasta con arre
glo á dicho pliego.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 10 de Julio de 1885.

Por delegación, el Subsecretario,
F. Corbalán.

! Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

j DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS
j Sección de Telégrafos.
■j En cumplimiento ,de lo dispuesto en la anterior Real or-
\ den, esta Dirección general ha señalado el día-44 de Agosto 
v próximo venidero, á las dos de la tarde, para la celebración de 
! la subasta que en la misma se expresa, cuyo acto tendrá lu - 
! gar en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sec’cióm de Telégra- 
j fos, sito en la calle de Claudio Coello, núm. 8, piso principal, 
i con arreglo al siguiente:

j Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública subast a 
\ la adquisición de 8.000 aisladores completos con destino á las 
| líneas telefónicas.
j CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS
j 4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for-
j ma que previene la instrucción que forma parte del reglamen- 
1 to vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo de 
| Telégrafos, verificándose el acto en el despacho del Ilustrísi- 
j mo 8r. Jefe de la Sección de Telégrafos, á los 30 días de pu

blicado e l enuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó  al siguiente día 
\ del señalado, si éste fuera festivo.
) 2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con-
j signar previamente en la Caja general de Depósitos ei 5 por 400
j del importe del material al tipo de subasta.
[ 3 .a Las proposiciones se redactarán en la forma siguientes
| «Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las oilci-
] ñas telegráficas de Madrid , con entera sujeción al pliego de 
I condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tal fecha, 8.000 
> aisladores completos; y para seguridad de §§ta proposición pre-

sentq el adjunto  documento que acred ita  haber im puesto en la  
Caja general de Depósitos la lianza de 316 pesetas, im porte del 
5 por 4Ü0 de i valor to ta l del m aterial al tipo de subasta , com 
prom etiéndom e á en tregar dichos 8.000 aisladores com pletos 
por el precio de tantos céntim os de peseta por cada aislador.»

(Fecha y firma.)

4.a C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes presentadas, como igualm ente la form a y concepto de la  
subasta, queda siem pre reservada al Excrno. Sr. Ministro de la  
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del re
mate, teniendo siempre en cuenta el m ejor servicio público, y  
dicho rem ate no producirá obligación hasta  que sea aorobado.

5A En el térm ino de 45 días, á contar desde la fecha en que 
se le comunique la adjudicación y aprobación de la subasta , 
deberá el con tratista  consignar por vía de fianza, para respon
der del cum plim iento de su - ompromiso, en la Caja general de 
Depósitos el 40 por 100 de la cantidad en que se haya rem a ta 
do el servicio y o torgará el correspondiente con trato ; en la i n 
teligencia de que si no verificase ambas cosas en el plazo m ar
cado, perderá el depósito provisional que hizo paro, tom ar p a r 
te en la subasta, quedando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el otorgam iento del con trato  y dos 
copias de éste, que se rem itirán  á ia Dirección general, son de 
cuenta del con tra tis ta  el -cual v donará tam bién la inserción del 
anuncio en la G a c e t a  d e  .YIa d i i i p , sin cuyo pago no podrá o to r
gar el contraio.

6.a La e .treg ; p rincip iará  á les 45 días de com unicsda al 
co n tra tis ta  la a .judicañón definitivo de la subasta con la cuar
ta  parte dei m ateria l subaR edo, y te rm inará  á los oíros 30 
días siguientes, com pletando el to ta l de los 8.000 aisladores 
completos.

7.a Si dentiv de los plazos m arcados en la condición an te
rio r no hubiere completado el con tra tis ta  las entregas preve
nidas, podra hacerlo dentro de los 45 días siguientes*á dichos 
plazos, pero con la deducción cuesto s  casos del 5 por 400 del 
valor del m ateria l que no hubiere entregado oportunam ente.

8.a El m ateria l será reconocido en él punto de entrega por 
el funcionario ó funcionarios que la Dirección general del r a 
mo designe al efecto, y quienes desecharán todo el que no re -  
una las condiciones de con tra ta , estando obligado el "contratis
ta  á proporcionar los medios necesarios para  ei reconocí m e n tó , 
excepto los aparatos y m áquinas especiales, y á satisfacer los 
gastos que se ocasionen.

9.a Si en el reconocim iento que por la condición an te rio r se 
haga, resu lta  alguna cantidad üe m ateria l i n ú t i l , tendrá que 
reponerla el co n tra tis ta  con o tra  que reúna las condiciones 
exigidas en el plazo de 30 días, contados desde la f-cdia en que 
oficialmente se le com unique la p a rtida  ó cantidad que tiene 
que reponer.

De la  cantidad de m aterial que se deseche y reponga no se 
h a ra  la deducción de que tr a ta  1a condición 7.a

40. Se rescindirá e l'con tra to , satisfaciéndose el im porte de 
m aterial que hubiese entregado el con tra tista , pero perdiendo 
éste la  fianza, si al te rm inar el plazo to ta l de 90 días no h u 
biese entregado la to talidad  de dicho m ateria l, como igual
m ente si en el plazo de 30 días no re tira  y repone con o tro  
ú til el que se haya desechado.

44. E n cualquiera de los casos en que la A dm inistración se 
vea obligada á rescindir el contrato , con arreglo á la condición 
an terio r, podrá aquélla proceder á nueva subasta ó á la adqui
sición directa del m ateria; que falte, respondiendo la fianza del 
p rim itivo  co n tra tis ta  del m ayor coste que el mismo m ateria l 
pudiera tener y tam bién sus bienes, si dicha fianza no a l a n 
zase; todo con arreglo al Re d decreto de 27 de Febrero de 4852.

42. Si ei co n tra tis ta  dem ostrara  que el haber dado m otivo 
á la  rescisión del con trato  hubiese sido por causas ajenas á su 
vo luntad  y ofreciera cum plir su compromiso en un breve p la
zo, podrá la  A dm inistración concederle, si lo estim ase conve
niente y para  los efectos de ev itar la rescisión, la prórroga para  
las entregas que prudencialm ente le pareciese; pero sólo en e l 
caso de fuerza m ayor se d ispensará al co n tra tis ta  la rebaja  de 
pre. io por re traso  en las entregas.

43. E l im porte del m ateria l recibido se sa tisfará  por lib ra 
m ientos á cargo de la Tesorería C entral, que expedirá la Orde
nación de pagos por obligaciones del M inisterio de la G oberna
ción, previa consignación del crédito necesario por la D irec
ción general del Tesoro público.

La ord<m de pago se expedirá al finalizar Ja contrata, m e
diante las certificaciones del encargado ó encargados del re 
conocimiento definitivo, en las que conste que el m ateria l 
cumple con todas las condiciones de con tra ta , cuyos docum en
tos se rem itirán  á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, Sección de Telégrafos.

44. La entrega de los 8.000 aisladores completos se verifi
cará dentro  de los alm acenes de las oficinas telegráficas en 
e sta  Corte.

45. El tipo m áxim o por que se adm iten  proposiciones es 
el de 79 céntim os de peseta por cada aislador con su corres
pondiente soporte, ó sea el de 6.320 pesetas por los 8.000 a is la 
dores completos.

46  ̂El co n tra tis ta  queda obligado á Iss decisiones de las 
A utoridades y T ribunales adm in istra tivos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el pa rticu la r, en todo lo re la ti
vo á las cuestiones que pueda tener con la A dm inistración so 
bre la in teligencia y cum plim iento de su  compromiso; renun 
ciando al ñerecho com ún y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

4.a Los aisladores serán en un todo conformes al modelo 
que se hallará  de manifiesto en la Dirección general.

2.a La pi\rte de cerám ica de los aisladores será de una sola 
pieza y de porcelana de superior calidad, dura, tenaz é im per
meable; de modo que, desprovista de barniz y sum ergida en 
agua por espacio de 24 horas, no absorba m ás que 4 por 400 ¿e 
su peso, y deberá esta r in terio r y exterio rm ente barnizada.

3.a P a ra  probar el aislam iento de las porcelanas se somete
rán  á la prueba siguiente:

Sum ergidos los aisladores en agua acidulada y llena su ca
vidad in terio r del m ism o líquido h asta  un cen tim etro .de  su 
borde, se som eterán á la acción de una pila de 400 elementos, 
poniendo los eléctrodos respectivam ente en comunicación con 
el líquido in terio r y con el ex terio r para que la corriente pase 
á  través de la m asa del aislador, é interponiendo en ei circuito  
un galvanóm etro sensible de 4 000 vueltas, no debe acusar ésto  
m ás de 40 grados de desviación.

4.a  ̂ Todos los aisladores que estén rajados, descascarados ó 
desportillados, se rechazarán como inútiles.

5.a La cavidad in te rio r en que debe p en e tra r el soporte de 
h ierro  deberá tener form a de rosca, no de Anillos paralelos, á 
fin de que el soporte pueda ajustarse  c o n c ia  pequeña cantidad 
de estopa em breada para ev itar el contacto  inm ediato de la 
porcelana con el hierro. E sta  part© in te rio r del aislador debe 
esta r tam bién barnizada.

*  ̂ 6.a Los soportes se rán  rec to r, de h ierro  dulce, forjado y ci
lindrado, de superior calidad., sin que presenten en su superfi
cie g rie ta  ni irregularidad i deberán poderse doblar en ángulo
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recto sin romperse, y estarán bien galvanizados al cinc en toda 
su  superficie, así como las tuercas que han de servir p&ra su
jetarlos á las crucetas. En su forma, dimensiones y acc¡ s; ríos 
se ajustarán exactamente al modelo de manifiesto en la Direc
ción general.

Madrid 9 de Julio de 4885,—El Director general, Aquilino 
Herce.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) lia tenido á bien 

aprobar el adjunto pliego de condiciones redactado por esa 
Dirección general para  la adquisición, m ediante subasta 
pública, de $.500 elementos ele pila Lsclanchó y m ateria l 
de repuesto correspondiente con destino al servicio de las 
comunicaciones telefónicas durante el actual año econó
mico; disponiendo al propio tiempo se proceda al anuncio 
y celebración de la indicada subasta con arreglo á dicho 
pliego.

De Real orden lo comunico á V. I. para su •conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. m u
chos años. Madrid 9 de Julio de 1885.

Por delegad6n. e 1 Subseere í.ario,
F. C o rh a lá n .

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Sección de Telégrafos.
En cumplimiento de lo dispuesto en !& anterior Rea! orden 

esta Dirección general lia señalado el dio. 17 de Ag^sio próximo 
venidero, á las dos de la farde, para la celebración do i a si?, has
ta  que en Ja misma se expresa, cuyo uc o tendrá lugar en el 
despacho de' limo. Sr. Jefe de Ja Sección de Telégrafos, sito en 
la calle de Claudio Cogí lo, núm 8, piso principal, con arreglo 
al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta
la adquisición de $.500 elementos de pila Leclanahe, con el
material de repuesto correspondiente.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en h  for
ma que previene la instrucción que form i parte ó.ei reglam en
to vigente pnra el régimen y servicio interior del cuerpo de 
Telégrafos, verificándose el acto en ei despacho dei I mo. se
ñor Jefe de la Sección de Telégrafos, á los 80 días de publicado 
el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al siguiente si éste fuese 
festivo.

$,a Para tom ar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 
100 del importe del material al tipo >e subasta.

3.a Las proposiciones se redactaran en ia forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de k s  ofiA

ñas telegráficas de Madrid y Barcelona, con entero sujeción. al 
pliego d e  condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tal 
fecha, $.500 elementos de pila Lecianchá con el raaterk) par-i 
repuesto correspondiente; y para segur ido d do esta proposición 
presento el adjunto documento que acredita haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos Ja fianza de 48o pesetas, im
porte del 5 por 100 del valor total áel material ai tipo de su
basta; comprometiéndome á verifica!* k  entrega por ei precio 
to tal d e  pesetas.»

4.a Cualesquiera que sean Jos resultados de Lis proposicio
nes presentadas, como igualmente Ja forma y con ce jó o de a 
subasta, queda siempre reservada ai Excmo. Sr. M mis tro de 
la  Gobernación la libre facultad de aprobar ó uo ci ficto de; 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, 
y  dicho remate no producirá obligación hasta que sea apro
bado.

5.a En el término de 15 días, á conUr desde Ja fi cha en que 
se le comunique la aprobación y adjudicación do )a subasta, 
deberá el contratista consignar por vía, de fianza par.-, re. pen
der del cumplimiento de su compromiso en ¡a Caja g(>n ral de 
Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se ik y a  reme tacto 
el servicio, y otorgará el correspondiente contrate"; e» la i n t * 
ligencia de que si no verificase ambas cosas en el plazo a r 
cado, perderá el depósito provisional que hizo para tomar 
parte en la subasta, quedando anulada Ja adjudie ción.

Los gastos qu<? ocasione el otorgamiento dí-1 contr. to y «os 
copias que se rem itirán á la Dirección general, son d c u m a  
del contratista, el cual abonará también la inserción de i nun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin cuyo pago no podra otorgor 
el contrato.

6.a La entrega principiará á la 4o días de comunicada al 
contratista la adjudicación definitiva do k  subasta con la mi 
tad del m aterial subastado, y term inará 30 días dwspuos, com
pletando el total del mismo material.

7.a Si dentro de les plazos marcados no hiciese el contra
tis ta  las entregas, podrá hacerlo dentro de los lo d as s v u :o i - 
tfces, pero con la deducción en este caso del o por 400 un  valor 
*<del m aterial que no hubiese entregado oportnn nier te.

8.a El material será reconocido en les puntos de entrega, 
gior e! funcionario ó funcionarios que la Dirección general ce 1 
tronío haya designado al efecto, y quienes d< secbarán todo eJ 
gasa no reúna las condiciones de contrata, estando obligado el 
co n tra tis ta  á proporcionar los medios necesarios para reco
nocim iento, excepto los aparatos y máquinas especiales, y á 
savákíacer los gastos que ocasione la operación.

í)A Si en el reconocimiento que por la condición anterior se 
ha.ga ¿resulta alguna cantidad de m aterial inútil, tendrá que 
reponerla  el contratista con otra que reúna las condiciones 
exigidas, en el plazo de 30 días, contando desde la fecha en que 
o ficialgente se le comunique la  partida ó cantidad que tiene 
que reponer. *

D e.la cantidad que se deseche y reponga no se hará la de
ducción de que tra ta  la condición 7.a

40. ,Se rescindirá el contrato satisfaciendo al contratista el 
m aterial’ que hubiese entregado, pero perdiendo és-.e k  fianza, 
s i al term’iiiar Ja ampliación de cstda uno e Jos plazos no h u 
biese entregado el m aterial que á ellos c .rreepoucie, como iguai - 
m ente si en el plazo de 30 días no retíre y repone con o tro .útil 
el que se deseche por no reunir Jas condiciones de contrata.

44. En cualquiera de los casos en q m  la Administra ció u se 
vea obligada á rescindir el contrato con orr 'glo á la condición 
anterior, podrá procederse á nueve -subasta ó á la. adquísie-ón 
directa clal m aterial que falte, respornimnno k. fianza de? pri
m itivo contratista del mayor coste que pudiera tener, y tam 
bién sus bienes si aquélla no aleanz se: ítfdo ccui arreglo al 
Real decreto de %l de Febrero de 185$.

4$. 81 el contratista dem ostrara que el haber dado motivo ¡
á La rescisión dol contrato hubiese sido por causas ajenas á su ; 
voluntad, y ofreciera cumplir su compromiso en mi breve pía- ; 
zo, podrá la Administración concederle, si lo estimase con ve-  ̂
ni ente y para los efectos de evitar Ja rescisión, Ja prórroga*' 
para, la^ entregas que prudenci&lmente le pareciese; pero sólo 
eí« el caso do fuerza mayor se dispensará al contratista la re
baja de precio por retraso de las entregas. ■

13. El importe dol material recibido se satisfará por libra
miento á cargo de la Tesorería Central, que expedirá la Orde
nación de pagos por obligaciones del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación por la Dirección general del Tesoro 
público del crédito necesario. La disposición del pago se hará 
si finalizar la contrata, mediante las certificaciones del encar
gado ó encargados del reconocimiento facultativo, en las que 
conste que el m aterial cumple con todas las condiciones de 
contrata, cuyos documentos* se rem itirán á la Dirección gene
ral ele Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos.

14. La entrega del material se verificará dentro de los a l
macenes ele las oficinas telegráficas de Madrid y Barcelona 
en esta forma: r

En Madrid 4.500 elementos completos, y además 450 kilo- : 
gramos de sal amoniaco, 600 placas sueltas, 900 cines y 750 
gomas para reimos -o, r .

En Barcelona 1.000 elementos completos, y además 300 ki 
logramos de sal amoniaco, 400 placas sueltas, 800 cines y 500 j 
gomas pare repuesto.

15. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
cíe 3 pesetas 88 céntimos cada elemento, ó sea de 9.700 pesetas 
por la total entrega, en cuyo precio va comprendido el corres
pondiente m aterial de repuesto.

46. El contratista queda o b lig a d o  á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre- el particular en rodo lo ̂  relativo 
á las cuestiones que pu^da tener con la Administración sobre 
la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renuncian
do iú derecho común y á todo fuero especiad.

CONDICIONES FACULTATIVAS

4 a Los $.500 elementos de pila serán del sistema Leclan- 
ché de dobles placas aglomeradas, conformes en un todo al 
modelo que estará de manifiesto en la Dirección general.

$.a L o s  v a s o s  serán de vidrio, de base cuadrada y boca re 
donda, c o n  un p ic o  en uno de los ángulos pora la. colocación 
de? vastago de cine, y el cuello 'de dichos vasos deberá estar 
parafinado.

3.a Las dimensiones de los vasos serán 450 m ilímetros de 
altura y 90 de lado en su base.

4.a La varilla de ciño será laminada y amalgamada, t e n 
drá 150 milímetros de longitud y 40 milím etros de diámetro, 
con hélice de cobre niquelado y un anillo de caucho vu l
canizado en ia parte super or de dicha varilla.

5.a Lias dos placas de aglomerados tendrán 4$0 milímetros 
dn longitud, 40 de ancho y $5 de grueso. Los carbones tendrán 
455 milímetros de longitud hasta el tornillo de presión. Las 
placas, carbón y una plancha acanalada de porcelana deberán 
estar sujetas por dos fuertes gomas vulcanizadas.

6.a Los cines, placas y gomas que han de entregarse suel
tes pora el repuesto tendrán las mismas dimensiones, forma 
y nondkienes que las que componen los elementos completos.

7 a El cosquillo de unión que llevan los carbones será de 
plomo, con la tuerca de presión de latón.

8.a Lus dimensiones que se citan en las condiciones an te 
riores podrán variar en un 5 por 400 en más ó en menos.

Madrid 6 de Julio de 488o.=-Ei Director general, Aquili
no Herce.

D I RE C CI ÓN  G E N E R A L  DE B E N E F I C E N C I A  Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de ios Gobernadores 
de ’ls provincias, durante las últim as $4 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes .invasio
nes y defu;uñones fiel colera:

PROVINCIA DE ALICANTE

Altea 6 invasiones y 3 defunciones.
Alfar $ invasiones y 4 defunción.
Benil op 9 invasiones y 3 defunciones.
Beriíern 4 invasiones y 4 defunción.
Callosa de Segura 4 in va si o res y 4 defunción.
Ot-ral 4 invasión y 4 defunción.
Dolor s i l  invasiones.
E k a  4$ invasiones y 46 defunciones.
Guarda mar 4 invasión.
Granja de Recamora 4 invas’ón, 
íbi 4 invasiones y $ defunciones.
Euro 5 invasiones y 6 defunciones.
Novélda 6 invasiones y 4 defunciones.
Orihuela 13 invasiones y 44 defunciones en la ciudad, y en 

la huerta $ invasiones y  $ defunciones.
Pego 64 invasiones y 48 defunciones.
Polop 4$ invasión; s y 4 defunciones.
Rojaiés 4 dv*-fu lición.
Rafal $ iavasione y 4 defunción.
Fax $6 invasiones y 8 defunciones.
Vi llena $7 invasiones y 44 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

No se ha recibido ei parte.

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 44 invasiones y $5 defunciones.
A krcón 4 invasión-y 4 defunción..
Cañada del Hoyo 30 invasiones y 5 defunciones;
Fuentes 4 invasión.-
Laguna del Marquesado 4 invasión.
L h Ventosa 4 defunción.
Lamergosa 3 invasiones y 4 defunción.
La Faca 4 invasión y 1 defunción.
Palomeras 4 invasión y 4 defunción.
Pera leja 4 invasión.

¡ Sisantes 4 defunción.
Tondos 4 inv&s ón y 4 defunción.
Villar de Olalla 3 invasiones.

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia 9 invasiones y 5 defunciones.
En la huerta de dicha ciudad 48 invasiones y $$ defun

ciones.
Albudeite 3 invasiones y 4 defunción.
Alcantarilla 4 invasiones y $ defunciones.
Alguazas 9 invasiones y 5 defunciones.
Archena 7 invasiones y 4 defunciones.
Beniel 4 defunción.
Blanca 40 invasiones y 4 defunciones.
Calas parra 47 invasiones y 3 defunciones.
Cama nos 4 invasión.
Cara vaca 49 invasiones y 3 defunciones.
Cartagena 46 invasiones y 44 defunciones.
Cehegín 44 invasiones y 6 defunciones.
Ceutí 4 invasiones y 1 defunción.
Cieza 47 invasiones y 4 defunciones.
Cotillas 3 invasiones y 4 defunción.
Jum iila 3 invasiones.
La Unión 6 invasiones y 3 defunciones,
Lorca 3 invasiones y $ defunciones.
Lorquí $ invasiones.
Molina 4$ invasiones y 3 defunciones.
Moratalla 6 invasiones y $ defunciones.
Muía $4 invasiones y 43 defunciones.
Ojos 3 invasiones y 4 defunción.
Pacheco 4 invasión.
Priego 4 invasión y i  defunción.
Ulea 3 invasiones y 4 defunción.
Yillanneva 4 invasión.
Yecla 44 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Amposta 7 invasiones y $ defunciones.
Benifallet 4 invasión.
Oherta 5 invasiones y 4 defunción.
Freginals 44 invasiones y 4 defunción.
Masdenverge 6 invasiones y 4 defunciones.
Roquetas $6 invasiones y 9 defunciones.
San C-ailo 4$ invasiones y 4$ defunciones.
En Tortosa, su huerta y arrabales, barrió de Jesús y casa 

de Beneficencia do dicha ciudad $4 invasiones y $4 defun
ciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Luca de Jiioca dos invasiones y una defunción.
MonreaT 4 invasión y 1 defunción.
Pronchales 4 invasión.
San Martín del Río $ invasiones y 4 defunción.
Peralejos $ invasiones y $ defunciones 
Valbona 4 invasión y 4 defunción.
Yill&l $ invasiones.

PROVINCIA DE TOLEDO

Toledo 4 invasión y $ defunciones.
Carpió 36 invasiones y 5 defunciones.- 
Gerindoíe $ defunciones,
Ontígola 4 invasión y 4 defunciones.
Puente del Arzobispo 3 invasiones.
Quismondo 4 invasión.
Quero 4 invasión.
Viilaeañas 3 invasiones y $ defunciones.
Vilíase.quiila 7 invasiones y 4 defunción;
Yillanueva de Sagra 4 invasión.

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 469 invasiones y 93 defunciones.
Benimamet 8 invasiones y 4 defunción.
Ruzafa 4$ invasiones y 5 defunciones.
Adzaneta 4 invasiones y 3 defunciones.
Alacuas 44 invasiones y 8 defunciones.
Albalat de la Rivera 4 invasión y 4 defunción. ^
Albalat deis Sorells 4 invasiones, y 1 defunción.
Albaida 46 invasiones y 4 defunciones.
Aiberique 4 invasiones y 4 defunción.
A lb o r a  che i  invasión y $ defunciones.1 
AJcacer 4 invasiones y 4 defunciones.
Aijorf $ invasiones y 4 defunción.
Alcira $ invasiones y 4 defunción.
Alcudia de Carie t 4 invasión y $ defunciones.
Aldaya 4 invasiones y $ defunciones.
Alfar a del Patriarca 4 invasión.
Alfarp 4 invasión y 4 defunción;- 
Algar 4 invasión,
AJgernesí 4 invasiones y 4 defunción.
AJginet 6 invasiones y 4 defunciones.
Almáeera $ defunciones.
Benaguacil 7 invasiones y $ defunciones.
Beniganín 6 invasiones.
Botera 9 invasiones y $ defunciones. "
Bolbaite 6 invasiones y 3 defunciones.
Bu garra 3 invasiones y 8 defunciones,-'
Buñol $ invasiones y 4 defunción.
Burjasot 3 invasiones y 3 defunciones.
Campanar 4 invasiones y 4 defunciones.
Canals 44 invasiones y 4 defunción.
Csrcagente $ invasiones y 4 defunción.
Car Jet 4 invasiones y  $ defunciones.
Casinos 4 invasión.
Catadau 4 defunción.
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Chella 4 defunción.
Chelva 42 invasiones y 6 defunciones. 
Chinvella 6 invasiones y 1 defunción.
Cu: r i de Poblet 3 invasiones y 4 defunción. 
Cuartell 1 invasión y 4 defunción.
Cuatretonda 7 invasiones y 4 defunciones. 
Faura 2 invasiones.
Foyos 2 invasiones y 4 defunción.
Godeila 3 invasiones.
Gestalger 7 invasiones y 1 defunción.
Gí-ilet i  defunción.
Godelleta 2 invasiones.
Guadacequies 16 invasiones.
Guadasnar 1 invasión y 1 defunción.
Liria 31 invasiones y 8 defunciones.
Llausi £4 invasiones y 2 defunciones. 
Mac&stre 2 invasiones y 2 defunciones. 
M&nises 2 invasiones.
Meliana 3 invasiones y 4 defunción.
Mislata 1 invasión y 1 defunción.
Megente 8 invasiones y 2 defunciones. 
Moneada 15 invasiones y 3 defunciones. 
Montroy 1 defunción.
Naquera 2 invasiones y 1 defunción.
Ollería 18 invasiones^f*T8 defunciones. 
Palomar 2 invasiones y 1 defunción.
Paterna 6 invasiones y  4 defunciones. 
Paiporta 2 invasiones y 2 defunciones. 
Picaña 4 invasiones.

Puebla de Vallbona 4 invasiones y 2 defunciones. 
Pueblo Nuevo del Mar 16 invasiones y 9 defunciones. 
Rafel Buñol 5 invasiones y 1 defunción.
Rafal de Salem 16 invasiones y 2 defunciones. 
Requena 19 invasiones y 11 defunciones.
Ribarroja 5 invasiones.
Siete Aguas 4 invasiones y 2 defunciones.
Silla 11 invasiones y 5 defunciones.
Sumacaicel 7 invasiones y 3 defunciones.
Tabernes Blanques 1 invasión y 3 defunciones. 
Torrente £5 invasiones y 16 defunciones.
Tous 1 defunción.
Villalonga 5 defunciones.
Viilamarchante 9 invasiones y 1 defunción. 
Villanueva de). Grao 3 invasiones y 2 defunciones. 
Villar del Arzobispo 4 invasiones y 10 defunciones. 
Yátova, 7 invasiones y 3 defunciones

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Aimon&cid de la Sierra 1 invasión y 1 defunción. 
A lpartir 10 invasiones y 4 defunciones.
Aisgón 9 invasiones y 4 defunciones.
Arándiga 1 defunción.
Alfajorín 5 invasiones.
Alborje 1 invasión y 1 defunción.
Bardallur 2 invasiones.
Carenas 1 defunción.
Cariñena 1 invasión y 1 defunción.
Caspe 3 defunciones.

Calatorao 1 invasión y 1 defunción.
Gastejón de las Armas 1 defunción.
Cinco Olivas 2 invasiones.
Erla 2 invasiones y 2 defunciones, 

j Escatrón 26 invasiones y 2 defunciones.
; El Burgo 1 invasión.
; Epi'a 8 invasiones y 4 defunciones.
• Grisén 1 invasión y 1 defunción,
i Lueena de Jalón 1 defunción.
| Luroplaque 10 invasiones.
; La Almunia 10 invasiones y 1 defunción.
; Morés 2 invasioiu-s y i  defunción,
j Monespé 1 invasión.
- Paslriz 2 invasiones y 1 defunción.
| Puebla de A ¡linden 4 invasiones y 2 defunciones.
| Pina 8 invasiones y 1 defunción,
i Rueda 4 invasiones y 2 defunciones.

Saviñán 6 invasiones.
-Terrer 4 invasiones y 2 defunciones.
Torres de Bcrrellón 3 invasiones.
Utero 2 invasiones y 3 defunciones.
Urrea de Jalón 1 invasión y 1 defunción.
Ye-lilla de Ebro 3 invasiones y 1 defunción. 
Villanueva de Giloea 1 defunción.

PROVINCIA DE M ADRID

Aranjuez 8 invasiones y 15 defunciones. 
Carabancbe) Bajo 1 defunción.

. M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO | OBSERVACIONES

I N Í V A D I D O S
Ascensión Coronas y Juan . . . . . . .  ............................... 70 a ñ o s .. , . San Vicente, 8, p rinc ipa l.......................... .................... U niversidad. . . . Ingresó en el Hospital. 

Idem id.
»María dei Pilar Núñez.......................... ........................ 30 a ñ o s . . . .  * San Simón, 7, bajo................................................... . Hospital . . . . . .Latina—  . . . . . .Petra A lom o......................................................... .................. Arroyo de Meaques. Camino de C&rabanchél... . . . .

Rosa García....................... . . . . . * .  . . . . . .  .................... » San Telesforo, 4. Barrio de Bellas Vistas.......... U niversidad. . . . m
Teodora Msldon&do. . . . . . .  ................................. .. w Plaza de la* Peñuelas, 4, bajo..................................... Inclusa ............... y

• Josefa N avarro  H uertas . .  . 12 años. . . . Camino de C&r&banchel...................... ............ ............. L atina ............. »

Felina Pierroi . . .  .» . . . . .  . . . .  . . . . 37 a ñ o s . . . .  1 Juanelo, 22, cuarto, derecha........................................... Audiencia.......... Invadida el día 42.
Asunción Vaquero . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 43 años. . . .  1 Cava B sja , 45, segundo, derecha.................................. Idem ............ Idem id., 43,
Ascensión Poronas v Juan  ............................... ..................... 70 a ñ o s .. . . ] I San Vicente, 8, principal.......................................... . U niversidad. . . . Invadida el mismo día.
Rosa García . . . .  . . . . . .  t . . .  .................................. . . » 1 San Tdesforo_ 4. Barrio de Bellas V istas.......... .. Id em ............... Idem, id. id.

Madrid 45 de Julio de 1885.=E1 Director general, Eizequiel Ordóñez.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dir e c c ió n  g en era l- . 
d e  los  R eg istros c iv il  y  de la  p rop ied ad  

y  d e l N otariad o .
En el distrito de la Audiencia de Granada se lian de proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y siguientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 4 del Real decreto de £0 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Periana, Jimena, Albánchez, Santafé, Macharaviaya, Málaga (por defunción de D. Teodoro Díaz Quintana) y Alkama (por jubilación de D. Manuel Calvo), que corresponden i  los partidos judiciales  de Colmenar, Mancha Real, Purchena, Santafé, Vélez Málaga, Málaga y Alhema respectivamente.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, dentro  del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga

c e t a ;  expresando taxativamente en las instancias la Notaría ó  las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en su caso, y  manifestando además los que preténdanla de Alhama que se comprometen á satisfacer á dicho Notario jubilad© la pensión vitalicia de £50 pesetas al año, pagada por mensualidades vencidas.
Madrid 8 de Julio de 1885.= El Director general, Cirilo Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han de proveer por oposición, y conforme á ios artículos 7.° y siguientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Zaragoza (por defunción de D..Pedro Marín) y Benasque, que corresponden á los partidos judiciales de Zaragoza y Boltaña respectivamente.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á la J u n ta  directiva del Colegio notarial de dicho distrito, dentro del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la  Ga c e t a ; expresando taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en su caso.Madrid 14 de Julio de 4885.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO BE LA GUERRA
L a b o r a to r io  cen tra l de m ed icam en tos  

d e San idad m ilita r .
Debiéndose proceder á contratar el servicio de suministró de artículos medicinales para el Ejército durante el ejercicio de 1885-86, se convoca por el presente anuncio á pública licitación autorizada por el Excmo. Sr. Director general de Sanidad m ilitar, y con sujeción á las reglas y formalidades si

guientes:

1.a La licitación será simultánea, y tendrá lagar en el L aboratorio central de medicamentos, sito en la calle de la Isla de Cuba y en los laboratorios sucursales de Barcelona y Málaga el día 20 del corriente mes, á las once de su mañana, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones y precios límites.2 .a El acto se verificará con los requisitos que previene el reglamento provisional para la contratación de Jos servicios del ramo de Guerra aprobado por Real orden d ? 18 de Junio de 1881, mediante proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación y pliego de condiciones.3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones adm itidas están obligados á hallarse presentes ó legaimente representados en el acto de la subasta con objeto de que puedan dar las- aclaraciones que-se necesiien, y en su caso aceptar y firmar el acta de remate.4.a Los contratistas entregarán los artículos comprendidos en este pliego de condiciones en los almacenes del Laboratorio central ante la Junta económica dM mismo y los de igual ciase que se le pidan durante el período dei contrato.Madrid 9 de Julio de 1885.==E1 Director, Ramón Botet y 
Fonulíá.

Modelo de preposición.
D. F. de T., vecino de   y domiciliado en  , enterado del anuncio de convocatoria publicado en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  n ú m .. . . .  del d ía  de  (ó Boletín oficial de.........número. . . . .  ¿el d ía  ) y del pliego de condiciones,según losguales ha de ser contratado el servicio de suministro de ar- cículos medicinales para el Ejército durante el ejercicio te 1885-86, se compromete á ejecutar dicho servicio, con a rre ólo á las condiciones fijadas en el pliego citado, y á ios precios 
siguientes:El lote n ú m .   por la cantidad de pesetas (en letra).El lote nú m    por la cantidad de. . . . .  pesetas.Y para que sea válida esta proposición acompaña el documento justificativo del depósito d e . . .  . pesetas, hecho en la Caja general de Depósitos (ó sucursal de ), según lo pre
venido en la condición 2.a- del pliego.(Fe9ha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irecc ió n  g en e ra l de Gracia y  Justicia .
Negociado de los Registros civil y  de la propiedad y del Notariado.
Ilmo. Sr-: Vista la consulta elevada á esta Dirección general por el Juez de primera instancia de Arecibo:Resultando que el Juez municipal de Utuado telegrafió en 45 de Enero del corriente año al de primera instancia de Arecibo haber fallecido en el barrio de Jayuya, distante cuatro leguas de Utuado, Aurora Rivera Medina, y que no se podía verificar la inscripción correspondiente en el Registro civil per no haberse presentado la certificación facultativa que previenen el art. 30 de la ley y Si del reglamento del Registro civil, á causa de no existir Facultativo que la expidiera y no haber sido trasladado el cadáver á dicha población para llenar la prescripción del art, 31 de la ley, por haberse inhumado en

el cementerio particular de aquel barrio, que forma con ©trouna parroquia de entrada:Resultando que oído el Ministerio fiscal, fué^ de dictamen que, en cumplimiento del art. 21 de la ley, el único medio era proveer cíe libros á k s  Alcaides de los barrios que se encuentren en el caso del art. 2 o, á fin de que por los Comisarios se extiendan las actas de defunciones, matrimonios y nacimientos ocurridos desde que empezó á regir la ley, y rem itan los ejemplares al Registro civil correspondiente para verificar la inscripción:Resultando que el Juez de primera instancia de Arecibo, de conformidad en parte con lo representado por ei Ministerio fiscal, dispuso qn ei Juez municipal de Umado procurase que por el Alcalde pedáneo de? Juyuya m abriesen tres libros ó I cuadernos iguales á ios que se llevan hoy en aquel Juzgado; previniéndose ai referido Alcalde que para las inscripciones se atemperase á lo prevenido en ei art. 2.° de la indicada ley y ó sus concordantes del reglamento, remitiendo oportunamente uno de los ejemplares uei acta del Registro respectivo á los efect-.s del último «apartado del citado art. 2 y que se procediese desde luego á extender el acta de la defunción de Aurora 
Rivera MédiumConsiderando que el art. 2.° de la ley provisional del R e gistro civil, mande da observar en las islas de Cuba y Puerto Rico por Real decreto de 8 de Enero de 4884, dispone lo siguiente: ttCuando ios nacimientos, matrimonios ó defunciones que hayan de inscribirse tengan lugar en cu otos que disten m«as de cinco kilómetros de las poblaciones donde se hallen instaladas las oficinas que se crean en virtud del articulo anterior, se harán constar en libros impresos que' llevarán los Alcaldes y Alcaides de barrio. Uno de los dos ejemplares del acta que extiendan éstos, se rem itirá al Registro del estado 
civil respectivo para su inscripción definitiva:»Considerando que la regía 4.a de la instrucción de 47 de Noviembre de 4884 para cumplimiento de la ley y reglamento dH Registro civil en las islas de Cuba y Puerto Rico no se opone á lo dispuesto en el art. 2.° de dicha ley, antes bien 
tiende á facilitar su ejecución;Esta Dirección general aprueba lo resuelto en el caso de que se irata por el Juez de primera instancia de Arecibo, y dispone que para dar cumplimiento ai art. 2.° de la ley del Registro civil en todos los puntos de las islas de Cuba y Puerto Rico que disten más de cinco kilómetros de las poblaciones donde existan oficinas del Registro civil, ios Alcaldes ó Alcaldes de barrio ó pedáneos llevarán tres libros ó cuadernos iguales á los que se llevan en dichas oficinas, y en ios que se harán  constar ios nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridas | en dichos puntos, remitiéndose uno de los ejemplares del acta al Registro del estado civil respectivo para su inscripción defi- 

¡ nitiva, y que dichos libros se abran poniéndose en su prim era 1 hoja, y por el Juez municipal* una certificación igual á la de I apertura de los libros del Registro civil, con ias variaciones S consiguientes, firmarla por el Juez municipal, por el Alcaide ó ! Alcalde pedáneo y por sus respectivos Secretarios, sellado coa j los de ambas oficinas, y todas las hojas de los libros con el del 
i Juzgado municipal.; Lo que comunico á V. I. para su conocimiento, el del Juez ¡ de primera instancia de Arecibo y efectos correspondientes.! Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Junio de 4885 ==« El Director general, Carlos María P e r ie r^ S r .  Presidente de la 
¡ Audiencia de Puerto Rico*
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Continúa el ESCALAFÓN GENERAL DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR (Véase la G aceta  de ayer.)

Minero 
de 

oíd en.
NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE DESEMPEÑAN

Fecha de la antigüedad
en la clase.

Tiempo de servicio 
en la clase.

Tiempo 
total de servicios OBSERVACIONES

Día Mes- Año. Años. Meses Días Años. Meses, Días.

178179180 
18118$
183184
185186187188 189 
ISO 191

D. Manuel Novo Colson.. . .............. .............. Administración subalterna de Sagua, Cuba......... do Agosto........ 1884 » 8 3 $ » $0 »
D. Manuel L arraz........ ................. Dirección de Administración civil de Filipinas $1 Febrero .. . . 1884 8 D » 8 » »
D. Manuel López Sánchez.............. ................ Central de Contribuciones de Puerto Rico........ 5 Noviembre. 1884 7 $1 10 3 11

Cesante............................... ....................................... $$ Mayo.......... 1883 » • 7 » $ 1 1 »
Vista de la Aduana de Cárdenas......................... .. $9 Noviembre 1884 » 7 9 1 $ $3 »
Subdclegación de Hacienda de Isabela................. $8 M ayo.. . . . . . 1884 » 7 9 » 7 » »
Cesante............................................ ........................ 31 Diciembre.. 1871 » 6 $ 11 11 16 V
Cesante......................................................................... 1.° Setiem bre.. 1873 » 6 1 3 3 $1 })
Cesante.............................. .......................................... $4 N o vi embre. 187$ » 6 )> 4 6 10 »
Gobierno civil de ManPa.......................................... 7 Agosto........ 1884 » 6 » 3 1 18 »

i ). Maxuuj Montes............................................. Ordenación general ce Pagos de Filipinas . . . . . $ Setiembre. . 1884 » 6 » » 6 » »
Aduana de la Habana....................................... .. 6 Noviembre. 1884 » 5 $8 1 4 4 »
Cesante..................................................................... 31 Mayo.......... 1875 » 5 $5 $1 3 $7 9

ü. J u n Vi laño va Can a is.............. ................ Administración de Hacienda de Pinar del R ío .. 5 Diciembre.» 1884 » 5 $3 $ 10 $3
19$193194195
196197
198 •199 
$00 $01 $0$ $03 $04 $05 $06 $07 $08 «09 $10 
$11 $1$ $13 $14 $15 $16 $17 $18 
$19 $$0 
$$i $$$ $$3 1

Central de Rentas de Filipinas............. ............... $9 Noviembre. 1884 » 5 16 14 » 18 »
Vista de la Aduana de Á guadilla.................... $8 Diciembre.. 1884 » 5 16 9 11 $5 T)
Gobierno poutico m ilitar de Visayas.................... $:! Noviembre. 1884 » 5 $ 5 7 1 y>

D. Juan Manuel Lasque!!.............................. Depositario Clavero de la subalterna de Cien- 187 6$7fuegos.......................................................... . .Gobierno civil de Santiago de C uba... .................
177 Noviembre, 

Diciembre..
1884
1884

»
» 55 »» 7 . 6 »9

Cesante...................... ............................ .................... 3 Junio.......... •1371 M 5 » 7 3 $3 j>
D. Manuel Jiménez O orta............................... Administración de Hacienda de la Habana.......... 16 Diciembre.. 1884 » 5 » 4 7 6 9

Contaduría general de Filipinas............................. 30 Diciembre, 1884 » 4 $$ $ 5 » »
11. Tomás Castro. . . . . .  ....................... Interventor de Hacienda de llocos S u r . . . . . . . . . 31 O ctubre.. . , 1884 D 4 13 » 4 13 )>
I). Ernesto Sa&vedra....................................... Administración de Hacienda de la Habana.......... 30 Diciembre.. 1884 10 6 7 17 *

Cesante..................................................... ................... 30 Jim io........... 1866 » 4 5 $5 3 $6 9
Cesante......................................... . . ....................é. . $5 Enero.......... 1874 » 4 5 $1 11 13 })
Central de Rentas de Filipinas.............................. 14 Enero.. . . . . 1885 9 3 19 5 4 $4 »
Cesante......................................................................... $0 Enero.......... 1873 » 3 1$ 17 4 » }}
Cesante................................ . . .................................. - $4 Diciembre.. 188$ » 3 11 5 11 13 »

IJ. Santiago Lacios San M artín ... . . . . . . . . Inspección de Hacienda de Filipinas.....................Dirección de Administración civil de Filipinas.. Gobierno civil de Motanzas.....................................
30 Diciembre.. 1884 » 3 » y. 3 »

D. Alfonso Perinat y Lasso........ .................. $4 Febrero .. . . 1885 Sf $ $5 $ 3 13 )>
$ Marzo.. . . . . 1885 9 $ $4 6 4 5 )»

D. Cayetano Riva Rocafull.. . . . . . . . . . . . . . Administrador de la subalterna de Manzanillo.. 5 Febrero----- 1885 » $ 18 18 11 4 »
D José Santos Mu cilio . . .................. Cesante......................................................................... 31 Octubre___ 1884 » $ 15 3$ 5 13 »

Cesante........................................ ................ ............ . $8 Octubre.,. . . 1873 » $ 8 3 3 17 »
Ü. Agustín Marcó.................... ....................... Secretaría del Gobierno general de Puerto Rico. Cesante............ .......................... ..................................

$6 M arzo. . . . . 1885 » 1 $$ 4 3 » »
9 Noviembre. 1866 » 1 17 18 7 6 »

Intendencia general de Cuba................................... $3 Marzo.. . . . . 1885 » 1 16 4 9 $5 »
Ayudante del presidio de la de Puerto Príncipe. Gobierno general de Cuba.................. ......................

$6 M ayo.. . . . . 1885 33 9 7 Electo.
D José Moreno F em ández............................ 4 A bril. . . . . . 1885 5 4 $5 Idem.
D Juan F Martínez........................................ Administrador de la subalterna de B aracoa. . . . $0 Marzo.......... 1885 5 1 15 Idem.

Central de Contribuciones de Puerto R ico .. . . . . 9 A b r i l . . . . . . 1885 3 •$ » Idem.
D Joacuín Luis B ru n e t................................ Contador de la Aduana de Aguadilla,.................. $5 Febrero .. „, 1885 » 9 » Idem.
D. Manuel Retancourt...................... Ayudante del presidio de la de Puerto Príncipe. Interventor de Hacienda de Samar, F ilip inas... Interventor de Hacienda de Camarines, id ...........

$6 Mayo. . . . . . 1885 $ 8 1$ Idem.
R Santiago García. Mansúrón........ .. 7 Mavo. . . . . . 1885 31 w $4 Idem.
D An^el Armaea y H erre ra ......................... 5 Junio. ¿ . 1885

OFICIALES QUINTOS DE ADMINISTRACIÓN
4 D. Juan Carlos Jiménez. „..................... Secretario del Gobierno político m ilitar de k  Paragua.......... ...................... ............ ...................... 16 Setiem bre.. 1880 Ha sido Oficial segundo, i  Idem id. tercero más de dos |Q D Miguel E Cabello................................ .. Vista de la Aduana de Sagua................................. $0 M ayo.. . . . .

Marzo ___
1878 3 6 19 $4 10 18

3
L

D Alberto A lcaide .................. Contador de la subalterna de Guantánamo........ 4 1875 6 6 $ 6 6 $ años. |  Idem id. tercero más de un 1
D Carlos Geleu-d Zenón............ . . . . . . . . Aduana de Puerto Rico............................................ 6 Mayo. . . . . . 1859 $6 3 $$ $6 3 $$ año. i  Idem id. cuarto 16 años. i

5 D TrHidac1 V ersara . . .  . . . . . . . . . Aduana de Puerto Rico............................................ 19 O ctubre .... 1865 19 6 $3 46 10 1$ Idem id. cuarto siete años y i  siete meses. § Idem id. euarto siete años. i6 D Antonio Con!o y Mata . . ..............., ... Interventor de Hacienda de llocos.................. 17 Ju n io .. . . . . 1876 8 8 $0 15 6 $5
D Manuel Pérez de Tena . * Ceso rite ....................................... .. 18 Noviembre. 1873 4 7 $$ 14 11 3 Idem id. cuarto más de cua- i

o D Manuel San Clemente Cesante........ ............................................................... 18 Abril 1873 5 » 15 8 3 $6 tro años. 1 Es Oficial cuarto en la P en ín -1O
9

10
11
1$
1314
1516

D Pedro Msir<?ta • , Vista de la Aduana de S agua............ ................... 13 Junio___ 1880 $ 7 » $ 7 » sula con tres años. I Ha sido Oficial cuarto dos i
D. Eduardo Jiménez Sagarmínag».............. Administración de Hacienda de Santa C lara___ $0 Diciembre.. 1869 13 6 $$ 13 6 $$ años. ‘ < I Idem id. cuarto un año y seis 1 

meses.  ̂ 1 Idem id. cuarto un año y c in -1 co meses. I  Idem id. cuarto un año y tres 1 
meses. 1 Idem id. cuarto un año. i

D José Emilio Basa be. . .  . . . Contador de la subalterna de G ibara.. . . . . . . . . . 11 Marzo . . . . . . 1881 3 6 9 $8 5 $3
1) Emilio Prnrlas Monten coro . .  . Idem id. de Trinidad......................... ....................... 10 A gosto .,. . 

Mayo...........
187$ 10 $ $9 1$ 4 5

D. Teodoro Taule. . . . . .  ................. Resguardo de Puerto Rico................................ . 31 1883 $ 5 $ » 5
D Manuel Pastora Escribano . . . . Gobierne civil de la Habana.......... ........................ $3 A bril. . . . . . 1883 1 4 5 8 10 15 Idem id. cuarto siete meses, j Idem id. cuarto seis meses. jjD. F'xIltíüo A ranaz.......................................... Administrador de la subalterna.de B ejucal... . . 7 Febrero. . . . 1880 4 7 8 $1 10 $3
D. E Miardo Romero.................... ................... Interventor de la Administración de Haciende

de B ata& n................. ................. ........................ .. 5 Enero.......... 1874 3 7 16 3 7 16 Idem id. cuarto cuatro meses. ¡» i1718 19$0$1
$$$3$4$5$6$7
$8

D Pedro Lam otne............  ................. Cesante..................................*............ 14 Abril 1845 34 3 17 34 3 17
D. Francisco Fernández .......... .. Cesante.......................... .............................................. 19 E nero ... . . . 1853 $7 10 1 $7 10 1 9 p
D. Luis A vecilla.............................................. Dirección de Administración civil de Filipinas.. 

Cesante...................... .............................. ..
8 Mavo. . . . . . 186$ $1 9 9 $7 5 5 )) ¡

D. Manuel Abasoal . . . . 1$ Enere)......... 185$ 17 10 9 31 6 19 » ' 1F). Joaquín Pinera Alvarez............................ Administrador de la subalterna de G uanajay ... C esan te............................................................. ..
$1 Enero.. . . . . 1868 17 5 » 17 5 »

D. Luis María Valdejuli . . . . . . . . $9 Setiembre. . 1865 16 4 15 38 1 $0D M-t íu no Puente Villalón . ............... Cesante......................................... .............................. 8 Abril ........ 1861 13 5 $9 $9 8 »
D. Francisco Padró......................................... Cesante.................... ..................................................... $7 Setiem bre.. 1867 13 3 9 17 3 9
D. Jo«ó F raneo y Franco . . . . . . . . Cesante,........................................... „ . . . . .................. 8 Octubre.. . 1859 1$ 11 18 $1 $ 5
D. Sandalio Valencia . .................. .... Cesante................ ................................ *.................... .. $3 Setiembre.. 1857 1$ 6 $9 18 11 1$
D. José C. Ruiz Pérez . . ............... Cesante ................................................................... $7 Diciembre.. 1871 1$ 6 16 13 3 16
D Cet áT,eo Clemente Torres . .. Cesante........................ ..................„ . . . .................... 10 Febrero . . . . 1871 1$ 4 1.3 18 11 11

$930
31 3$

D Juan Andrade Ríanlo . .  . .  . . Cesante...........................................................  ........ .. 1.° Marzo,. . . . . 1853 11 6 $i $1 3 3
D José Moría Otero Cesante..........  .....................................................  . . 4 Noviembre 1869 11 4 18 34 4 $7
D. Miguel Car do os . . . . Cesante...........................................».......... .................. 8 Agosto. 187$ 11 3 16 16 8 15 » H
D. Domingo Aragón.. ................. Contaduría de Puerto Rico..................................... 16 Octubre. . . . 1870 11 3 13 37 3 6 » |

33 D. José Zaragoza . . . Cesante..................... ..................................... . . . . . 7 Junio. 1868 11 3 1 $0 8 6 » d
3433 D. Jovito Ciscar Cesante.............................................. .......................... $8 A bril. . . . . . 1873 11 1 11 11 1 11 » pl

D Francisco Antonio Ces i a te .. .- ................................. .............. 10 Setiembre.. 187$ 11 » $ $8 8 $$ » n
36 D, Feliciano Díaz Díaz.............................. .. Administrador de la subalterna de Jaruco, Cuba. 4 A bril. . . . . . 1874 11 » » 11 » » )) p
3738 D. Arturo de la Cruz Cesante......... ........... - ................. ............. . 7 Febrero. . . . 1858 10 11 1$ 9 5 » m

D. Romualdo A^uiar Cesante..............................  .......................*.......... 10 Mayo........... 1864 10 6 1 45 3 19 j> n
39 D. Ambrosio Borjas......................................... Secretario del Gobierno político m ilitar de Zam- boanga.......................... . . . . . . . . .  ..................

J w • * * • 0
$6 Febrero .. . . 1875 10 3 $5 1$ 4 9 » 1

40 D. Roberto Rerdú.......... ........................ Administración de Hacienda de M anila............... 4 Abril. , 1878 10 $ 3 10 4 $1 9 §§
41 D. Antonio F ran co .............. .. ............. Administrador de la subalterna de San Cristo •

ba1 Cuba........ ..................................................... .. 11 Ju n io .. . . . . 1873 10 $ 10 $
4$ D. José A. E sp inó la ........................................ Colector de Rentas de Manaty, Puerto Rico----Cesante... - ..................................................................

15 Octubre.. , . 1870 9 10 11 16 4 1 »
4344

D Jor'é Ranil io................ . .............................. $5 A bril, , 1868 9 9 14 17 10 $$
D. Cayetano R u so ........................................... Interventor de Hacienda de Tayabas, Filipinas. Guardaalmacén de la Aduana de Zam boanga.., Interventor de Hacienda de Basilán ,. ...................

19 F e b re ro .... 1874 9 $ 16 9 6 $5 »
45 D. Juan Guevara A rrie ta ............................... $•> O ctubre.. . . 1863 9 1 16 $6 l i 9 »
4647 D Ramón Larrscoechca................................ $$ A b ril.. . . . 1876 9 » 18 9 » 18 »

D. Isauro V iliam il........ . ................... Administración de Hacienda de la Habana........... $7 Enero.......... 187$ 9 » 14 9 » 14 ))
48 D. Manuel P&niag ........................... Intérprete del Gobierno general de Puerto Rico. 

Cesante............................................................... ..
10 Julio............ 1876 8 10 $5 8 10 $5 9

4950 D. Aniceto de la Torre . . . . . . 14 Mayo.......... 187$ 8 10 $4 6 $4 ))
D. Leopoldo Murillo. ........................... Administración de Hacienda de Batangas........... $ E nero ... *. . 1877 8 5 11 8 5 11 »

51 D. Teodosio P in ta d o ......................... Guardaalmacén de Hacienda de Pam panga.. . . . 7 Enero ........... 1877 8 5 11 8 5 11 »
5$ D. Justo Guevara . . .  ........... .. Cesante............................................. ..................... .. $5 Junio. 1857 8 4 $1 13 8 13 »
53 D. Marcelino Viejo . „ ............................. .. Cesante. .......... .................................................... .. 17 Diciembre.. 1874 8 4 6 9 10 $7
54 D. Julio Llanos Mata.................. .................... Aduana de Guayamo, Puerto Rico. .......... . 17 Febrero .. . . 1877 8 i 3 $1 10 11 9 9

(Se eontímmri.)
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D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .  e

AVISO A LOS NAVEGANTES
]

N ú m e r o  79.
E n  cuanto f,$ reciba á bordo este avN L dab eráa  corregirse 

los planos, c a ita s  y  derro teros co rresponden tes .

M A R  B Á  L T Í  G'O jj (

K a tte g a f .  !
V A L ÍZ A  'EN EL BANCO V ASSABERG ET, FUERA DE F í ARCHALS,

S u e c i a .  {A. II.T núm . U f393. P arís, 4885.) Sobre la, parte  E. { 
del banco V assaberget, s ituado  por fuera de F ja rcha ls en el 
canal « n tre  Ni&igen y V rango, se lia colocado una  valiz*- fío- ]
tan te , negra , con globo.

S ituación : 57a N. y 48* 4 ' 45" E. ;
C am b io  d e  y a  l i g a m ie n t o  e n  nos b a n c o s  F l a d e n  (A. R ., nú 

m ero  74 /094  P arís , 1885.) L as v&lizas del banco Flamen sólo 
diferían A asta  ahora en su  color; para  reconocerlas mejor, á la 
boya rojjay con -globo, del F laden O. se ha añadido una escoba 
con Jas pun tas 'h ac ia  arriba .

CA' 'BE VALIZAMEENTO BEL L y BECKAREVET Y DEL S K 0T T A -

R e y e ’ f ? ífu e ra  ?oe F a lk & n b e h g .  (A. II., núm . 74/395.P arís, 1885.) ; 
P a ra  , d is tingu ir m ejor las dos valiz&s flotantes rejas  con g lo- ; 
bo, • de! L ybeckarevet y  del S ko ttarevet se lia  añadido: ;

Lisa escoba con las pun tas hacia abajo á  la v&iiza del L y -  : 
be efeareveto •

U na escoba con las p un tas  hacia a rrib a , encim a del globo i : 
d fí.- la  v a lk a  del Skcttareveto (

'C arta  núm . 648 míe la  sección I. I

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTEN TRIO N A L " I•í'
M m tm l o s  f-

E stac io n es  de s e ñ a le s  s o r  a r ia s . (A. II., -núm. 74/896. ¥&-*- 
"^Ms, 1885.) Se han  establecido bolas ho rarias: en F iladelfia, en) 
*el‘edificio del M avi'dme-Exchange; en B altim ore, en el edificio!, 
«del \Baltimore and Ohio R ailroad , y  e:n H am uton  (Honanton—i \ 
JBoad), en la  to rre  S . del Tiotel fíygeüL  1

L a caída de estas bolas tiene lu g ar todos fes d ías (excepto;; 
los domingos) sL ser m ediodía en el M eridiano de 75° al O. d e ;: 
G reenw ieh (ó sea & las-4* 35*» 10 v i  dél m erid iano de San) 
Fernando), y  se izan al tope del a s ta  ,ib-minutos an tes del ins~ 
la n te  d e l mediodfeu

M A R  ADRIÁT1G.®
« a l i a .

L u z  e n  l a  peksa?Ma®s,e r a .  (A. H., $M¿m.'74J'¿97. P arís  í885¿) | 
E n  un faro levantado sobre la p u n ta  M aestra, p u n ta  de la i z - J  
quierda de en trada  del -PocM P ila , se ha encendido u na  luz gi~V 
ra to ria , llanca , con destellos cada inm oto: luz, 13 segundos;^ 
-eclipses, 47 segundos. Los eclipses no «aparecerán sino á  d is 
tan c ia  de 10 millas.; dentro  de este lím ite  se^podrá ver u n a  C 
l ig e ra  reaparición, de la luz como á los %  . deí-sii*duración.

Alcance: 16 m illas.
A parato  dióptrico de-segundo orden. v

C a rta  núm . 7 i8 d e  la  sección III. i!
P r o l o n g a c i ó n  b e l  m u e l l e  d e  M a n f h s s o n ia *  ¿(A. H. núm e- \ 

m  74/398. P arís  1-881$) E l m uelle de Maníredoni-a se ha  p ro - ' 
longado 100 m etros. Como n inguna luz señada ©1 extrem o nue- ; 
vo, los buques que e n tre n  ó salgan de noche -deben dar bastan 
te  resguarde  á la  luz fija  llanca, que con tinúa  encendiéndose 
s n  lo que an tes era extrem o.

C arta  núm . 154 de la  sección I I I .

■OCÉANO PACÍFICO SEPTEN TR IO N A L 
f í e te l o s .

E s t a c i o n e s  d e  s e ñ a l e s  h o r a r i a s  e n  S a n  F r a n c i s c o .  (A. H., 
núm ero  74/399. P arís  1885.) Se ha estab lec ido  una bola h o ra 
r ia  en la  m ontaña, del telégrafo de San Francisco y o tra  en la 
isla  Mars.

■Estas bolas caen todos los días (excepto les domingos) al 
•¡ser m ediodía m eridiano de 180° al (X, de G reenw ieh (ó sea 
á  las l h 33^ 1 08 ,4  de San Fernando), y  se izan al tope del 
$&ta 5 m inutos an te s  del in s tan te  del m ediodía.

M adrid 19 de Ju n io  de 4885.—Ei D irector, L uís M a r t ín e z
DE,' AR.CE.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Fábrica Nacional del Timbre.
E l 17 del próxim o mes de Agosto, á las doce de la m a

ñana, te n d rá  lugar en esta  F ábrica la subasta pública para 
enajenar la s  costillas ó cubiertas de las resm as de papel, de 
cartones y de cartu linas^com o asim ism o ios pedazos de cuerda 
de cáñam o que resulten  inaprovechables en la  m ism a du ran te  
los años económicos de 1885-88 á 1889-99.

Lo que se anuncia  al público para  el que quiera in teresarse  
en su adquisición puede pasar á ver el pliego de condiciones 
que esta rá  de m anifiesto en esta oficina todos los d íss no fe
riados, desde las diez de la m añana á las tres  de la  tarde. t

M adrid 14 de Julio  de 1885 .=E i A dm inistrador Jefe, F ra n -  !
nispñ Ep.ha.eñe. I

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
A utorizada esta  Dirección para co n tra ta r en pública subas- I 

ta  la  tin ta  y le jía  neetsarias para  la  tirada  del periódico ©fi- ! 
c ia l du ran te  el ejercicio de 1885-86; y  habiendo quedado d e - 1

'sierta la liciíacióa convocada el £6 de Junio próxim o p a ^ d o ,  i 
se anuncia por tercera vez por medio üel presente; para  que \ 
llegue á eonocimiento de les personas que deseeí\ in teresarse j 
en el rem ate, que se verificará con arreglo al seguiente pliego 
de condiciones,

Madrid 14 de Julio de 1885.=E l D irec to r-A dm in istrador,
P . I., Federico Diez de Tejada.

P l i m  de condiciones con arreglo d las m a les  se saca á pública 
subasta la tin ta  negra de im prim ir y  lejía necesarias en la 
Im prenta  Nacional durante un  año.

I .1 E l co n tra tis ta  se obliga á su m in is tra r  £.000 kilogram os 
de tin ta  "negra de im prim ir y £00 cubas de lejía de 50 litro s  de 
cabida cada una, que se consideran necesarios en la Im pren ta  
N acional du ran te  el ejercicio #e 1885 á 4886.

&.a Los precies que se fijan para cada artícu lo  son los si
guientes: . . , 0

Uii-a peseta 10 céntim os por cada kilogram o de tin ta , y % 
peset-rsbíida cubo, de lejía de 50 litros.

3,’* L a tin ta  ha de ser f&bricada con hum os de prim era ca
lid a d  y  non el 80 por 100 á lo menos de aceite de linaza, sin 
cuyos requ isito s no será adm isible. _ _ ^

47 El co n tra tis ta  ten d rá  1a. obligación de su r tir  á la lm - 
jprent®. N acional do los artículos que se subastan , cualesquiera 
que sean las cantidades que se necesiten, toda vez que las m a r
cadas en la condición 1.a no son m ás que un cálculo ap rox im a
do q u e  se hace psra  gobierno de los licitadores. _

Tam bién queda su jeto  el co n tra tis ta  á sum in istra r dichos 
a rticu les pase do que sea el año á que se refiere este contrato  
ha jo  las m ism as condiciones en el estipuladas, hasta  tan to  que 
se celebre nueva subasta y  el iicitador empiece á eum plir su 
©empromiso.

■45.a E l co n tra tis ta  en tregará fe tin ta  y lejía en este estao le- 
cim iento en v irtud  de ios pedidos que se le hagan por la A d- 

im in istracién  de la  Im pren ta  Nacional, par& lo cual se le fa c i
lita ra n  los vales correspondientes debidam ente au torizados,

■ sin  cuyo requisito  no le serán de abono en sus cuentas.
6.a La tin ta  y lejía han  de ser reconocidas su ^presenta-

■ ción por personas com petentes designadas al-efecto, devolvién
doseles las que á  juicio de las m ism as no reúnan  las condicio 
nes m areadas-cn este pliego, y s® adqu irirán  por cuenta del 
licitados? en  ajusfo alzado., si no repone das desechadas en té r 
m ino de dos días. _  .................... ..

7.a Igualm ente se adqu irirán  por adm inistración , á cuen ta  
de la  fianza, la tin ta  y  le jía  «que, solicitada por la A dm in istra 
ción de la Im pren ta  en ia fo rm a prevenida en la condición 5.a, 
no sea p resen tada  por el co n tra tis ta  -en térm ino de dos d ías á 
la  fecha del pedido.

8.a IS1 -rem atante p resen tará  cuenta m ensual de las e n tre 
gas de f in ta  y le jía  hechas»©a el mism o, y después de exam i
nadas por da A dm inistración é Intervención, se le expedirá el 
correspondiente libram iento  para  que le sea satisfecho por la  
Caja de «esta dependencia.

9.a L a  - subasta  se verifi-oará en estas oficinas el día £8 deL 
corriente a  lais dos de iá ta rde , an te el ¡6r. D irector del estable
cim iento, e l;In terven tor, el Ingeniero y un  N otario  público.

40. L a  p rim era m edia L o ra  se in v e rtirá  en recibir las p ro - 
posickxaes q.ue se entregaren al &r. P residente por los l id ia d o 
res, las eualer. deberán ir 'e n  pliego cerrado, escritas según el. 
modelo ad jun to  y acom pañadas del resguardo de depósito p re- 

; ventivo, la cédula personal y últim o recibo de la contribución.
|  in d ustria l. Las proposiciones, una vez presen tadas, no podrán  

re tira rse .
44. ¡Pasada la p rim era «media ho ra  que m arca  la condición 

an te rio r, el Sil Presidente]procederá>3Ín ad m itir n inguna o tra  
a l exam en y  Jsc tu ra  de las presentadas, y ad jud icará provisio- 

! nalm ent9© I^rem ate al que resu lte  ser m ejor licitador.
| E n  ©1 caso d e  que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 

hab rá  en tredós que las hayan  suscrito  nueva licitación oral 
por espacio de un  cuarto  de hora, y se ad jud icará  el rem ate a l 
que ofrezca m ée ven ta jas en el precio del sum inistro .

La subasta.qued& rá en suspenso hasta  que se apruebe por 
el Excmo. B i\ M inistro de la  ̂ Gobernación.

! 4£. Hecha da adjudicación por la Superioridad, se e levará
I el con tra to  á  escritu ra  pública, siendo de cuenta de i rem a tan - 

■te los gasinos de^su otorgam iento, el de dos copias, una sim ple 
y  o tra  en el papel sellado correspondiente, los do inserción del 
anuncio y pliego de condiciones y cuantos sean m otivo de la 
fsubasta .

43. P ara  tom ar parte  en la subasta es condición indispen 
sable depositar previam ente ea la  Caja general de Depósitos 
475 pesetas en m etálico ó títu lo s  de la Deuda, ai tipo medio do 
cotización del mes an te rio r, cuya cantidad elevará el co n tra 
t is ta  á 350 pesetas <cn térm ino de ocho días ai en que se le co
m unique la aprobación definitiva.

Los depósitos preventivos se devolverán en el acto á todos 
los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas.

44. Si después de aprobado y adjudicado el rem ate pasasen 
ocho días sin con stitu ir el depósito de las 33J poseías, el con
tr a tis ta  perderá las 475 del depósito preventivo, verificándose 
bajo ou responsabilidad nueva subasta.

45. Eí rem atan te  quedará sujeto á lo prevenido en el R eal 
decreto de 9JI de Febrero de 485£ si no cumpliese las condi
ciones estipuladas, ejerciendo la A dm inistraci.m  pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta  resarcirse  
de los perjuicios que á la misma' se irroguen.

46. Toda proposición que no se halle redactada con arreg lo  
al modelo adjunto, contenga modificación en su contenido ó 
exceda de les Fpos fijados será desechada.

Madrid 44 de Julio  de 4885,=E1 D irector-A dm inistrador,
P. L, Federico Diez de Tejada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive calle de   n ú m  .

c u a r t o . s e g ú n  e x p r e s a  la  c é d u la  p e r s o n a l a d j u n ta ,  e n t e 
r a d o  d e l a n u n c io  y p lie g o  d e  c o n d ic io n e s  p u b lic a d o  en  la  G a 
c e t a  d e    s e  c ó m p r a m e te  á  c u m p lir la s  y  á  e n tr e g a r  e n  la
Im pren ta  Nacional la tin ta  y lejía necesarias en la m ism a, a i 
precio de. . . .  (en letra) cada kilogram o de tin ta , y á . . . .  . 
(en le tra) cada cuba de lejía de cabida de 50 litro s.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ión  g en er a l d e O bras p úb licas.
Personal facultativo.

Habiendo ingresado en el servicio del E stado  todos los In 
genieros de Caminos, Canales y P uertos que acudieron al lla 
m am iento  hecho por este centro directivo en £4 de Junio del 
año ú ltim o, esta Dirección g en e rd  ha dispuesto que los a lum 
nos de ía  Escuela especial del cuerpo, en quienes concurran  
las c ircunstancias que determ ina la Real orden de 4 de A gos
to  de 4876 y deseen p restar sus servicios en el cuerpo mencio - 

•nado, presenten §n Ja m ism a, y en el plazo de seis días, que

deberán contarse desde la publicación de esta convocatoria en 
ia G a c e t a  d e  M a d r id ,  la conveniente solicitud, para en su v ista 
ser colocados en servicio activo, advirtiendo que los que in - 
gresen en el expresado cuerpo quedarán desde luego sujet as á 
las prescripciones del reglam ento orgánico de £8 de Octubre 
de 4863, á las de las demás órdenes vigentes y á las que en lo 
sucesivo se d ictaren .

El orden de antigüedad en que lian de ser incluidos en el 
Escalafón del citado cuerpo será el que les corresponda con 
arreglo á la calificación que respecto de ellos rem ita  el D irec
to r de la Escuela especial del mismo en el próximo mes de 
Setiembre, pues el que se les asigna en la relación nom inal 
ad jun ta  es el alfabético de sus aoellidos.

Madrid 8 de Julio de 4885.=E l D irector «genero!, E. Pér z 
Hernández.

ESCUE LA DE ING EN IERO S DE CAMINOS, C A N A L E S Y PUERTOS

Relación nominal por orden alfabético de los individuos que han 
terminado los estudios en esta Escuela.

NOMBRES
D. José A renas y García.
D. Ricardo B oguerín de la Fuente..
D. R am ón Elosegui y Petitje&:...
D. Pedro G arán y Cañe lias.
D. José G avtán de Aya la.
D. G uillerm o de G oytia y Valle.
D. Luis Justo  y Sánchez.
D. A lberto M achim barrena y Cogorza.
D. Eladio Sala y López.
D. Francisco Terán y Morales.
M adrid 6 de Julio de ¡> •p-p ''-‘creirino * ivía—

nuel P¿.rdG.=V.° B.°=E1 Director, co pú^ E I  D irec
to r general, E. Pérez H ernández.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G a b in e te  C e n tr a l  d e  T e lé g r a f o s .
DÍA 1 3

R elación de los Telegramas que no han podido ser  entregados 
á los destinatarios.

Estación Re origen. Nombra y  dmtieilio  dei desfia atarla.

IB erja.. . . . . . . . . .

Central.

L u isa  R edondo......Cao a Conde V ega-M ar
(ausente;.

M odesto-M anrique.—Jerónim a, 43, -litogra
fía  (au sen te )/

Sánchez B arrio .—Sin senas:
Es>fcéban H,:c-.. Idem :íd.

A>V>.

José P a ra .- -0 ;¡ li : ;  <íorg-e Juan  (barrio  S ala- 
manca).

María R o d rig u es- C iñe  de V anta (barrio 
Guindalera).

Ñ or ce.

Elena R einosi.—0 a a  Ĵ e F fúz , 14, segundo.

Sur. '

Sra. Lo.barra . —Cor. tan ñ ia Desamparados, 6, 
segundo.

B é j a r . . ..................

C ó rd o b a ................
Santander..,

L u g o ......... ............

S a lam an ca ...........

A ran  j u e z .............

Leganés.................

Madrid 43 de Julio  de á383 -  N ó* l Centro, L  
Tejada. '

A d m in istrac ión  d el Correo Central.

día 11

Cartas detenidas por fa l ta  de franqueo ó dirección  
en este día,

Núm. 461 Alfonso Tcdavera.—A Ibm Te 
46£ A urelio del Portillo.---jfi nrCuí
463 Dolores S ierra .—GrenacD r
464 Gregorio de G anes.—Horfe

• Jerónima. G arcía.—Pe rafee d¿> " xv, í>t
466 Gonzalo E lías.— Vic¿ivaro ■"'
467 Inés García.—Adamuz.
468 Juan F au re .—Barcelona...

‘*ua? b arc ia .—Tetuári de las Victorias, 
l / u  José P ere ira .—Barcelona.
474 José B irgili —Idem.
476 Joaquín Llore!.—Idem,
473 Luis Perp iñán .—V iham avor'
474 Miguel Garzón.—Anduiar.
4/5 Narciso Oller.—Barcelona 
4M3 Paulino Q uintana.—V alW ? o
477 P ila r Costa.—San SebssnVr ’
478 R icardo Chacón.—Barcelon-
479 R icardo A gudo.—Idem
480 V irginia G fean ja .-A lian te ..

Madrid i2  de Julio de 4885 —17! a n,,..: • _
Romero Leal. * ' '^a.Jnni&tr^dor. Bartolomé

d ía  12

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo  ó dirección 
en este día..

NÚm‘ í f í  A ndrés Moreno.—San Ildefonso. ■
48£ A ntonio Escolar.—Vellón.
483 Apolonia Merceám—Chomartín
484 Ceferino Brochado.—Pedroso.
485 C arro é Hijo.—Lugo.
486 Domingo B arrio.—Pozuelo
187 Magdalena la C a rb o ja .-S in  dirección.
488 Pablo Case#,—San Sebastián»
489 Pascual Martínez.—Sin dirección.
490 Soledad Pérez.—San Lorenzo.
494 Vicente Aceituno.—Málaga.

Romero Lea? de íl,ho í e 488S-=BI Administrador, Bartolomé
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DÍA 13

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 
en este día ,

Núm . 198 Eugenio González —Colm enar.
193 Eusebio A lm asegu i—Sos. >
194 Juana  Redondo.—Valladolid.
19o José V arela.—Vallecas.
196 Luis O rtiz.—Idem.
197 Manuel Blanco.—ídem .
198 N orberto Cárdenas.—Ontígola.
199 Pablo García.—V illar Canes.

M adrid 14 de Julio de 188o.=E l A dm inistrador, B artolom é 
Rom ero Leal.

U niversidad literaria  de V alladolid .
E n cum plim iento de lo dispuesto  por R eal orden de 30 de 

Mayo últim o, ha de proveerse por oposición en la F acu ltad  da 
ciencias de esta U niversidad la  plaza de A yudante ele C á te 
d ras prácticas con destino á la de H isto ria  n a tu ra l, dotada con 
el sueldo anual de 1 500 pesetas.

P ara  ser adm itido  á la oposición so requiere:
1.° Ser español.
2.° H aber cum plido SO años de edad.
3 * H aber observado buena conducta.
4.a Ser Doctor ó Licenciado en la Facultad  de Ciencias, se c 

ción de las na tu ra les .
Los ejercicios se ver i i t e r a n  en e s t a  U niversidad, y consis

tirán  :
E l prim ero en contestar por lo menos á 10 preguntas saca 

das á la suerte  de entre un núm ero 20 veces m ayor que el de 
opositores, empleando en su contestación un tiem po que no po 
drá exceder de una liorc. E l T ribunal pr¡ p: r ¡rá an tic ipada
m ente dichas preguntas dentro de los lim ites do cada asigna 
tu ra .

E l segundo, que no se podrá verificar sin haber sido a p ro 
bado en el prim ero, consistirá en la determ inación de tres  ob
je tos de H is 'o ria  na tu ra l, ¡correspondientes á los reinos m ine
ra l, vegetal y anim al, presentando á la par y como com ple
m ento  a este ejercicio, una Memoria sobro la m anera de d is 
poner y  conservar las colecciones de aquellos, y diciendo algo 
tam bién  sobre el arreglo  y disposición de un Jard ín  B otánico. 
La lectura  de la Memoria d u ra rá  por lo m enos 49 m inutos, y 
p a r a la  determ inación y clasificación de .lo s ejem plares que 
h a rá  el opositor incom unicado duran te  el tiem po que le desig
ne el T ribunal, se le sum in istra rán  ios aparatos, in s trum en tos , 
reactivos y libros de que se pueda disponer.

Eli tercero, que será exclusivam ente práctico, consistirá  en 
hacer algunas preparaciones m icrcscóp'cas. como las que se 
necesitan en las dem ostraciones de la  C átedra, preparaciones 
que el T ribunal designará en ei acto, de las partes ó productos 
que de los seres de la na turaleza son objeto del estudio^en d i
cha enseñanza. Tam bién dem ostrará  prácticam ente cómo se 
p reparan  las p lan tas para  colocarlas en los herbarios, y a lgu
nos conocim ientos de tax iderm ia  en la form a que el T ribunal 
acuerde.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum entadas á 
este R ectorado dentro  del térm ino de 30 días, contados desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la in 
teligencia de que el período hábil para  ia presentación de in s 
tancias finalizará á la  hora de las 12 de la m añana.

V alladolid 10 de Julio de 4885 .= fíl R ector, Manuel López 
Gómez. 104 —M

U n iv e rs id ad  l i te r a r ia  de Z aragoza.
E n cum plim iento de lo dispuesto por R eal orden de 30 de 

Mayo últim o, han  de proveerse por oposición en la F acu ltad  
de Ciencias ele esto. U niversidad las piezas do A yudante  ríe 
C átedras prácticas con destino á las de Química y á las de H is
to ria  natura], dotadas cada una con el sueldo anual de i . 500 
pesetas.

P a ra  ser adm itido  á las oposiciones se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber cum plido 20 años de edad,
3.® Haber observado bu ma conducta.
4.° Ser D octoró Licenciado en la F acu ltad  do Ciencias para  

la A yudantía  ue Química en la Sección de F ísico-quím icas; y 
para  la de H istoria n a tu ra l en la Sección de N atúrales.

Los ejercicios se verificarán en esta  U niversidad, y consis
tirán :

Para la  p laza  de Ayudante de Química.
1.* E n con testar el opositor, en m á sd e  m edia hora y m e

nos de una, á cinco preguntas sacadas á la su rte  de en i re un 
num ero de ellas 15 veces m ayor que el de opositores.

2.° E n la preparación de una lección que el opos to r elegirá 
en tre  tre s  sacadas á  la suerte , arreglando ios apara tos necesa
rios y practicando con los m ism os los experim entos y dem os
traciones correspondientes. E l Tribunal^ fijará el tiem po que 
deba em plearse en la preparación de dichos experim entos y 
dem ostraciones, en cuya repetición an te  el m ism o no deberá 
in v e r tir  m ás de una hora.

3.° E l opositor e jecu tará  una operación de Química en el 
Laboratorio , com pletam ente incom unicado, y tu ran te  el tiem 
po que el T ribunal -designe, facilitándole 1 os aparatos, in s tru 
m entos y objetos necesarios de que se disponga en el E stab le 
cim iento.

Y 4.° E n  dem ostrar alguna práctica en el uso de ia L ám pa
ra  de esm altar, en la m anera de trab a ja r con el-soplete y en el 
modo de u tilizar el m icroscopio.

E l aspirante  no pasará  á un ejercicio sin haber sido p rev ia
m ente aprobado en el an terio r.

Para la Ayudantía  de H istoria n a tu r a l.
Pe harán  tres  ejercicios: el prim ero consistirá  en co n tes ta r 

por lo menos á 10 preguntas sacadas á la suerte  de entre un 
núm ero 20 veces m ayor que el de oposi teres, empleando en su 
contestación un tiempo que no podrá exceder de una hora. E l 
T ribunal p reparará  anticipadam ente dichas pregun tas den tro  
de los lím ites de cada asignatu ra .

E l segundo, que no se podrá verificar sin  haber sido ap ro 
bado en el prim ero, consistirá  en la determ inación de tre s  ob
jetos de H isto ria  na tu ra l, correspondientes á los reinos m ine
ra l, vegetal y an im al, presentando á la par y como comple
m ento á este ejercicio una Memoria sobre la m anera de d ispo
ner y conservar las colecciones de aquellos, y diciendo^ algo 
tam bién sobre el arreg lo  y disposición de un  Ja rd ín  Botánico. 
L a lectura  de la Memoria d u ra rá  por lo menos 40 m inutos, y 
para  la determ inación y clasificación de los ejem plares, que 
h a rá  el opositor incom unicado d u ran te  el tiem po que le desig- , 
ne el T ribunal, se le su m in is tra rán  los aparatos, in s tru m en to s , ; 
reactivos y libros de que se pueda disponer. _ |

E l tercer ejercicio, que será  exclusivam ente práctico, con
s is tirá  en hacer algunas preparaciones m icroscópicas, como Jas , 
que se necesitan en las dem ostraciones de la  G ateara , p repara- i 
ciones que el T ribunal designará en el acto, de las p artes ó i

productos que de los seivs de la na tu ra leza  son objeto del es
tudio en dicha enseñanza. También dem ostrará  p rác ticam en te  
cómo se preparan  las p lan ta- para colocarlas eu Jos herbarios; 
y algunos conocim ientos de Taxiderm ia, en la form a que el 
T ribunal acuerde.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum entadas á 
este Rectorado, y las p resen tarán  en la Secretaría genera l de 
esta U niversidad dentro  du l térm ino de 30 días, contados des
de la inserción de este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la  
in teligencia de que el p-ríodo hábil para la  presentación  de 
instancias finalizará á la hora de las dos de 1 a ta rde .

Zaragoza 80 de Junio do 4885.=E1 R ector, M artín  V illa r.
P—20

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.

Ignorándose el domicilio de ios señores que á continuación 
so expresan, se los llam a por el presente anuncio, para que 
ta n  luego como llegue á su noticia, se presenten en la Sección 
de Ingresos da la  C ontaduría del Excm o. A yuntam iento , cual
quier día no feriado, de doce á tre s  de la tarde, para en te ra r
les de un asunto  que les compete.

Señores: I). Eugenio del Amo, Pedro Aganzo M ontalba, 
E dm undo Adcock, Garlos A ceituno, Deogracias Martínez,' P e
dro  A róvalo, Genaro A lonso, M ariano A bizanda, Eusebio 
A yrm r, E nrique Alborniz, Angela A guacil, José A rias, H erm e
negildo A rribas, Pelcgrín  Antón, A gustín Alonso, Isidora 
Alonso, R am ón A im aesy  Angel Agudo, G enaro Alonso, Anas- . 
tas ia  Burgos, Sebastián Berocoecnea y C arm ona, Rosa B arrí - 
Gregorio Bal buena, Isidoro B retones y Sevilla, B aronesa ae 
B urnaby, José Blanco, Benito B aldivias. Em ilio  Casals, Leon
cio Bejarano, José Cedrón, S alustiano Canalón, Ram ón Canelo, 
Francisco C ala tayud , Carlos C am posorio , R am ón Coiomo, 
Concepción Calve t, Donato C intora M artínez, E nrique C aldei- 
ro  y García, V ictoriano Ol&vijo, José Garcero, Anselm o C ortan, 
Federico Correa, Francisca de la Cruz, Juan  C risóstom o, Leo
nardo Castillo, A ndrés Colas, Salvador C allarzu, José Carbono], 
Joaquín  Casariego, Eulogia Cuenca, Joaquín Chillida, L u is 
Díaz, Eusebio, Daeal y Pérez, Casim iro Díaz, G uillerm o Estola, 
Teodoro Escolano, Adolfo Escudero, M artín  E stefanía, José 
E scriba, Francisco E chavarría , José Fernández Costa, Manuel 
Fernández, V icente Fuentes, B las Fernández, A ntonio F e r
nández, Ana F erre r de A ins, H erm enegildo F e rre r , Jesusa 
Fernández, José F loser, José Feijóo, B ernardo de F rau , Fede
rico G arcía Moreno, Manuel García Tardueo, Francisco G arcía, 
María G uereda, José González, V íctor García, Nicolás G iraldo, 
José G artés, Teresa Gómez, M anuel García, A ntonio Gómez, 
Segunda González, José Gorgollo, Mateo González, Carm en 
G arcía, Toribio García, Rosa García, Tom ás García, Manuel 
H idalgo, Manuel H uertos, Josefa Hidalgo, Eusebio Haza, Rufi
no Benito H uerta , María H errero  ác la Peña, Francisco  L. de 
H ernández, Mateo Hernánd© A vila, José Salvador H ernández, 
José H ernández, Pedro H ernández R uiz, E stéban  Jabardo, 
Manuel Jerem o G arcía, Domingo Jiménez, Ignacio Jim énez, 
Juan  Jim eno Sacristán , José López Sánchez, Toribio López, 
Santiago López, Agapito López, Manuel Leal, Mateo López, 
B raulio  Lacasa, Francisco de Asís Lafite, Ju lián  López, E nrique 
López, María Lón A lvareda, Pedro L audim a, León L&nda, 
Gioés López, A ntonio María, L uis M artínez B usto, R om án 
M artínez, B ernardo M artínez, Tom ás M oriera, Jesús Mesa, 
B artolom é Montánez, P atric io  M artínez, L iborio M artín, T o
m asa Miguel, Juan  Mena y M artín, Ram ón Muñoz, José M era- 
lio, Francisco M artínez, L sureana  Muñoz, Eulogio M adrid, 
Daniel Marcos, Miguel M artínez, A ndrés M artín, R uperto  Me
lero, Francisco Núñez, Marcelino N eyra, A lejandro N., M aría 
Negrillo, Pedro N adal y Palacios, Lucio N., F lo ren tino  Olmo, 
E nrique Ortega, Domingo Oremsanz, Poncis.no Paduies, C ar
men Pérez, Fernando  Pérez, Josefa Pérez, P ila r Puentes Coro
nel, Luciano Panende, Juan  M&nu.d P a rra , R om án Pliego, 
Poliearpo P asto r, Gregorio Palacios, N icolás Palacios, Ma
riano Pina, Leonardo Pereda, Manuel Pilado, E stan islao  P é 
rez, F lorencio Pédraza, R afael P iernas, B enito Poza y Poza, 
José Rojas, Juan  Rodríguez, V ictorio Roqué, Manuel R obleda- 
no, Francisco Ram os Pérez, Marcos Redondo, Juana  R incón, 
Juño  Ruiz, E m ilio  R ollan , Is id ro  R uiz F iel, Juan  F rancisco 
R avenet, Pantaleón Ruiz, Rafael Reigue, Toribio Reoz, A nto
nio Sánchez, Ju lián  Sánchez, C ris tina Seber, A ntonio Soleto, 
Indalecio Sánchez, S aturn ino  Sanz, C arm en Sancho, Sebastián 
S irvent, José Pérez Marín, Diego Sol r  C uesta, P ascual Soto, 

•Juan Soriano, Francisco Segura, José Suvirá, Juan Salcedo, 
R icardo Sim erz Sánchez, A ntonio Suárez, José A. Saavedra, 
Jorge T . B uit, Sofía Torre, Felipe .Torres, C anuto Toracín, 
M artín U seleti de P o n te , Isidoro V illa r , Camilo Vázquez, 
Francisco  Valle, Francisco Vera y Salvador V izquert y Macías.

Madrid 10 de Ju lio  de 4885.=EL Secretario, R afael Ba
laya. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ju a g a d o s  m ilita re s .
BARCELONA

D. Ram ón González Pérez, C om andante F iscal del ba tallón  
reserva de Barcelona, núm . 16.

H allándom e instruyendo  sum aria  por el delito  de p rim era 
deserción al soldado de dicho batallón  Manuel G ilarrán  Pueyo, j 

hijo  de Manuel y  de A ntonia, n a tu ra l de Barcelona, parroquia  1 
de la C atedral, A yuntam ien to  de B arcelona, provincia de ídem, 
de edad de 25 años, de oficio dorador. Sus señas: e s ta tu ra  4‘650 ; 
m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regu- , 
la r , barba poca, boca regu lar, color sano, fren te  despejada, aire, ) 
m arcial y producción buena; :

Usando de las facultades que el R ey (Q D. G.) concede en 
sus R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el p re -  ! 
sente cito, llam o y em plazo por p rim er edicto al citado in d i vi- i 
dúo para  que en el térm ino  de 30 días, contados-desde e s%u fe- i 

cha, se presente en esta  F iscalía, cuarte l d.e San P ab lo  de, esta \ 
ciudad, á dar sus descargos y  defensa; en in te ligencia  que de j 
no hacerlo se le segu irá  la causa y sen tenciará  en rebeldía. I

Barcelona 48 de Jun io  de 4885.=E1 F isca l, R am ón G on- ¡ 
zález. 21—M j

D, Isidoro Bassols y  Seguí, C om andante de In fan te ría  y  ! 
F iscal de la  C apitanía general de C ataluña, a j

E n  v ir tu d  de lo dispuesto en las R eales O rdenanzas del
■ E jérc ito , por el presente y  p rim er edicto cito, llam o y emplazo 
; á los parien tes ó personas que conozcan á los Tenientes que

fueron del ba ta llón  reserva de Seo de U rgel D. E nrique M uíler 
l A rtigas y D. F élix  Sabater M estre, y al de igual clase del ba ta- 
.. llón depósito de la m ism a población D. M anuel V idal y N adal, 
I á  fin de que en el té rm ino  de 80 días, á con tar desde la  fecha 

de este, se p resenten  en esta  F iscalía, calle de E scudill rs , n ú -  
í m ero 6, piso cuarto , segunda puerta , con objeto de recib irles 
I declaración en un expediente que de orden superio r in s truyo , 
j B arcelona 30 de Junio de ,4885.=Isidoro B a sso is .= E l Se- 
I crctario , Ignacio M&l&garriga. 22—M

i---------------------------
I D, Ví-enceslao Vallan.no y Carrasco, Teniente de navio de
■ p rim era  clase de la A rm ada, A yudante  de la  C om andancia de 
, M arina y C apitanía del puerto  de Barcelona.

P or este te rcer edicto cito, llam o y emplazo a l C apitán y 
tr ip u lan tes  que eran  de la dotación de la  frag a ta  inglesa 
Knight e f Pie Thistle  en  42 de D iciembre de 4882, en cuya época 

; em bistieron con el vapor -Campeador, para  que en el té rm ino  de 
I 40 días, desde la pub licación  del presente en el B oletín  oficial 
¡ úe la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en la  C apí- 
; tañ ía  del puerto  de B arcelona á p re s ta r  declara ción; a d v ir

tiéndoles que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio á q u c 
h aya  lugar.

: Barca i om de i u lo h m  > -  V ; 1 > iñ i, > / d
; ' 23— M
í BETANZOS

D. José P arga  y  P eñ a , Teniente del b a ta lló n  depósito de 
Betanzos, núm . 63.

E n  uso de las facult ades que las O rdenanzas m e conceden 
como Fiscal de la  su m a ria  que por el delito  de no haberse pre
sentado á la rev is ta  de o toño  ú ltim o  estoy in s truyendo  el re
clu ta  disponible del m ism o Francisco  Muñoz Incógnito , n a tu 
r a l  de Betanzos, por este m i p rim er edicto cito , llam o y em 
plazo al referido individuo para  que en el térm ino  de 30 días, 
a con tar desde esta  fecha, se presente en el cu arte l de Santo 
Domingo de esta  ciudad á d ar sus descargos; y de no verifi
carlo quedará sujeto  á la responsabilidad á que diere lugar.

Y para  que este edicto tenga la debida publicidad se fijará  
en los sitios m ás públicos é in se rta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín  oficial de esta  provincia.
B etanzos 24 de Junio de 4 8 8 5 .= José P arg a . 24—M

! CADIZ
j D, Manuel Galindo López, Teniente g raduado, A lférez de la 

segunda com pañía del ba ta llón  depósito  de Cádiz, núm . 34, y 
F iscal nom brado para  in s tru ir  sum aria  al re c lu ta  disponible 
Manuel R uiz  Buzón, de la  cu a rta  com pañía del expresado ba
tallón , por el delito  de haber faltado  á la  rev is ta  anua l p reve
n ida por la ley;

U sando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el presente 
cito, llam o y emplazo por este p rim er edicto á dicho rec lu ta , 
señalándole el cuarte l de Candelaria, oficinas del batallón  De
pósito donde deberá presen tarse  dentro  del té rm ino  de 30 días, 
á con tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
■descargos; y de no presen tarse en el té rm ino  señalado se se
g u irá  la causa y  se sen tenciará  en rebeldía.

Cádiz 26 de Jun io  de 4885.=M anuel G alindo. 25—M

CALATAYUD
D. Manuel C iria M arín, Teniente Coronel, C apitán A yudan

te y  F iscal del bata llón  reserva de C alatayud , núm . 79.
No habiéndose presentado á pasar la  rev is ta  anual del año 

próxim o pasado el soldado de este ba tallón  F rancisco  V icente 
M adrona, n a tu ra l de B elm ente, á  quien m e  hallo  sum ariando  
por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  
cito, llam o y emplazo por este p rim er edicto al referido  solda- 

. do, señalándole el cuarte l de e s ta  ciudad, donde deberá presen- 
I ta rse  an tes del térm ino  de 30 días á dar sus descargos; y  de no 
: verificarlo en el plazo que se le m arca, se segu irá  la  sum aria  y
■ sentenciará  en rebeldía. ^
; C alatayud 3 de Ju lio  de 4885.=E1 F iscal, M anuel Díaz.

87—M
| • CEUTA
| D. José López P in to , G ran Cruz ro ja  del M érito m ili ta r , 
i G ran Cruz de la Orden m ilita r  de San H erm enegildo, C onseje- 
¿ ro  que fué del Suprem o de la G uerra, M ariscal de Cam po de 
! los E jérc itos nacionales, G obernador y  C om andante genera l de 
i esta  plaza, y D. Carlos A rrie ra  y  L lam as, Cruz b ilo c a  de se -  
! gunda clase del M érito m ilita r , Com endador de Isab e l la  C a- 
i tólica, A ud ito r de guerra  de la  C om andancia g ím nral de esta 

plaza y Juez civil o rd inario  de la m ism a;
Por el presente se cita, llam a y emplaza, á  Josefa G arcía 

I M iranda, vecina que fué de esta  plaza, y que, en el año de 4884
■ vivía en la  calle de la  Soberanía N acional, n úm , 445, p a ra  que 
; en el térm ino  de 20 d ías com parezca en e s te  Juzgado á respon- 
j der & los cargos que la re su lten  en la causa  que se in s tru y e  
¡ por in ten to  de estafa  á Mr. V uillem in; apercib ida qué de no

comparecer la  p a ra rá  el perjuicio que  hub iera  lu g a r en d e- 
; recho.
I Dado en Ceuta á 30 de Junio de 4885.=José López P in to .=
; Carlos Arriera.=Por mandado da S. E. y S. S., José de A r- 
I taza. 26—M

j CIUDAD REAL
| D. José Fernández Cid, Comandante graduad©, Capitán del
! regimiento infantería^de Careliano* núm, 45, y Fiscal interino 
i  de esta plaza de Ciudad Real,



Gaceta de Madrid.=N ú m .1 96 15 Julio 1885 149
Habiéndose ausentado de la villa de Socuéllamos, de esta 

provincia, donde se hallaba con licencia, el sargento segundo 
de la Guardia civil, que fué del Ejército de Filipinas, Gil Ló
pez Checa, natural de Belmente, provincia de Cuenca, á quien 
se le sigue causa por el delito de violación;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estes casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado Gil Ló
pez Checa, señalándole el cuartel de la Misericordia de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de $0 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Ciudad Real 19 de Junio de 4885.—E1 Fiscal, José F er
nández. 27—M

CORUÑA
D. Ramón And Sejoó, Alférez Fiscal del batallón cazado

res de Réus, núra. 6.
Habiéndose ausentado del punto de su naturaleza el solda

do de la octava compañía de este batallón, afecto al batallón de
pósito de Sarriá, Juan Arias López, á quien estoy sumariando 
por delito de deserción cometido estando con licencia ilim ita
da en Geilabar, parroquia de Castro de Rey, Ayuntamiento de 
Paradela (Lugo);

Usando de las facultades que en estos casos conceden las: 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo‘por primer edicto al referido soldado* 
señalándole la guardia de prevención del Cuartel de Alfon
so XII, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días 
á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Cornña 23 de Junio de 1885.=Ramón Aud. 28—M
FERROL

D, Matías Sevano Ares, Capitán Ayudante del primer ba
tallón del segundo regimiento activo de infantería de Marina 
y Fiscal interino del mismo.

Habiéndose aueentado de esta plazca el día 18 de Mayo úl
tim o el corneta de la primera compañía de dicho batallón 
José Cebreiro Ameneiro, de 45 años de edad, hijo de Andrés y 
de Andrea, natural de esta ciudad, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción; y

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y Armada, por el pre
sente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido 
corneta, José Cebreiro Ameneiro, señalándole el cuartel de los 
Dolores de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
término de 10 días que se contarán desde esta focha, á dar sus 
descargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo,

seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

Ferrol 29 de Junio de 4885,—El Capitán Fiscal, Matías Se- 
vane. 29—M

D. Antonio Vales y Fernández, Capitán de infantería de 
Marina de la Escuela de Reserve, Ayudante de Arsenales y F is
cal de esta sumaria.

Hab endose fugado del Hospital de Marina de este Departa
mento, el día 9 del actual, el aprendiz marinero de la Corbeta 
Villa ée Bilbao, Miguel García Elvira, á quien instruyo suma
ria por el delito de primera deserción;

En uso del derecho que S. M. tiene concedido en estos ca
sos, llamo, eito y emplazo con arreglo á Ordenanza, por este 
primer edicto al expresado aprendiz marinero, señalándole el 
buque de su destino, donde deberá presentarse dentro del tér
mino ue 30 días, á contar desde la publicación deí presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 

..¿señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.
Ferrol 28 de Junio de 4885.^Antonio Vales y Fernández.

30—M
HIGUERAS

ti * ^  ®a3Dĉ ez Jiménez, Teniente Fiscal del primer bata - Ilom del regimiento infantería de Navarra, núm. 25.
 ̂ ¿¿ab endose ausentado del pueblo de Liripio, Ayuntamiento 

üei& Estrada (Pontevedra), en donde se hallaba con licencia 
inmutada el cabo primero del expresado batallón y regimiento 
José ékram és Leiro, á  quien instruyo sumaria por haber falta
do á la revista anual; -

Usando de las faeultádes que el Rey (Q: D. G.) concede 
en sus Reales Ordenanzas á  los Oficiales del Ejército, por 
el presente eíto, llamo y emplazo por tercero y último edicto 
al citado individuo para que en el término de 10 días con
tados desde la fecha se presente ál Jefe del batallón depó
sito de la Estrada, núm. 73, ó en la guard ia  de prevención del 
cuartel que ocupa el regimiento en esta plaza, á dar sus des
cargos; en inteligencia que de no presentarse se le seguirá la: 
causa y sentenciará en rebeldía.

Figneras 27 de Junio de 488&»=Ei F isca l—José Sánchez =  
Por su mandato, el Secretario, Rafael Heredia. 89—M

GIJON
D. Antonio Perez Morugan, Capitán graduado, Teniente 

Ayudante del batallón depósito de Gijón, núm. 146, y Fiscal 
nombrado en el mismo,

Habiéndose ausentado de la villa de Gijón, provincia de 
Oviedo, donde tenía su residencia el reclu ta  disponible del ex
presado batallón Gerardo R ivera Argüellesfi á quien estoy s u 
mariando por haber faltado á pasar la revista- anual prevenida 
£n el art, 230 del reglamento de reservas;

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo po r este prriraer edicto al soldado Gerardo Rivei\> 
Argüelles, "señalándole el cuartel d-o esta plaza, que ocupa la 
fuerza del cuadre de dicho batallón, donde deberá presentarse 
dentro deñ término de 30 -tír&s, á dar sus descargos y <U Frisa°. 
d e s d e  el He la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín'Ee la provincia,, per ser esta la voluntad de S. ¥ . Fíjele* 
y  puMíquese e s t e  edicto para que venga en conocimiento 
€.0 todos.

Dado en G ijin á 24 Se Junio de 4885.—Antonio Pérez.
34—M

D. Antonio Pérez Morugan, CapUán graduado. Teniente 
A yu d an te dél batallón depósito de Gijón, núm. 446 y Fiscal 
nombrado en el mismo.

Habiéndose ausentado de la villa de Gijón en esta provin
cia, donde tenía su residencia, el recluta disponible del expre
sado batallón. Gerardo Riv^ro ÁrgüeUes, á quien estoy suma
r ia r lo  ^or haber faltado á pasan la resista  anual prevenida en 
el a r í . 230 del reglain n^o de reservas;

T%iiUo de U. juU^dU"Uri eme las R raTe« Ordenanzas con
ceden -á los Oficiales de] E.i erebo, por el presen te cito, llamo y 
emplazo por esU segundo edicto, r 1 soldarlo Gerardo Rivero 
Arguelle0, señalándole el cuartel de eMa n i«za ouc ocune 1a, 
fuerza del batallón, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 20 días, á responder á los cargos que en dicha cansa, 
le resultan; 'pues de no verificarle-.se le seguirá la causa en 
rebeldía.

Y para que conste este edicto y tenga ha debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  v en el Diario oficial d- Aricas.

Dado en Gijón á 4.° da Julio de 4885.—Antonio Pér^z.
90—M

GRANADA
D. Enrique Vílchez Gutiérrez, Comandante del primer ba

tallón dn] regimiento infantería las Antillas, núm. 44.
Habiéndose fugado del calabozo del Hospital m ilitar de este 

plaza, donde se encontraba como enfermo, el soldado de la ter
cera compañía del citado batallón Francisco Gómez Rubiño, á 
quien de orden superior estoy sumariando por los delitos de 
primera deserción y  resistencia á los agentas de la A uto
ridad;

Usando de las facultades que en éstos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito 
llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, señalán
dole la guardia del cuartel de la Merced de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
pues de no verificarlo en el plazo señalado se le seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía.

Granada 27 de Junio de,4885.=Enriqiie Vfichez.
32—M

D. Fernando Benítez y Camino, Capitán graduado, Tenien
te segundo Ayudante de está Plaza.

Habiéndose fugado del calabozo del Hospital m ilitar de esta 
plaza, donde se hallaba preso, el soldado drl regimiento infan
tería de las Antillas núm. 44, Francisco Gómez Rubiño, que se 
halla sumariado por el delito de deserción y maltrato á los 
agentes de lá Autoridad local;

Usando de las facultades que concédanlas Reales Ordenan
zas en estes casos á los Oficiales deU Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la mayoría de esta, plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publica* 
ción dél presente edicto, á dar sus descargos; y  de no presen
tarse en el término señalado, se seguirá la causa y le resulta
rán los perjuicios consiguientes.

Granáda 2 de Julio de 4885 =E1 Fiscal, Fernando Benítez.
91—M

GUADALAJARA
D. Pedro García Reñón, Teniente Fiscal del segundo bata

llón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 42.
Habiendomiarchado á Madrid el día. 6 del presente mes con 

dos días de permiso el soldado de la cuarta compañía de dicho 
batallón y regimiento Valeriano Costa Barrios, natural de 
A randa de Duero (Burgos), y avecindado en Madrid, á quien 
estoy sumariaiido por el delito de deserción por no haberse in
corporado hasta él día de 3a fecha;

Usando de las facultades que conceden lss Reales Ordenan
zas en estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo por p ri
mer edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de San 
Caries de está plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente edic
to, á dar su descargo; y de no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 20 de Junio de 4885.=Pedro García Reñón.
33—M

D. Manuel Valledor y Vidal, Teniente graduado, Alférez, 
Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Zara
goza, núm. 42'.

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba de 
guarnición el soldado dé la primera compañía de dicho batra 
llón y regimiento Dionisio de San José, natural de la Inclusa 
'de Valladolid, á  quien estoy sumariando por el delito de p ri
mera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto .al expresado soldado*

señalándole el cuartel que en la actualidad habita este reg i
miento en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de 110 presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía,

Guadalajara 22 de Junio de 4885.=Manuel Valledor*
34—M

D. José "Martín Duran, Teniente Fiscal del primer batallón 
del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 42.

En aso de las facultades que Jas Reales Ordenanzas me con
ceden corno Fiscal de la sumaria que por falta de incorporación 
á ba nderas rno hallo instruyendo al.soldado de la primera com- 
pau a ce i referido batallón Ricardo Gómez Sánchez, hijo de 
Domingo y do María, natural de Madrid, parroquia de San Lo
renzo. distrito de la Audiencia, filiado con el núm 421, perte-^ 
neciente al reemplazo de 48S3; por este mi primer edicto llamo, 
cito y emplazo al expresado soldado para que en el término do 
30 días comparezca ó dé rezón de su paradero en el cuartel que 
ocupa el citado regimiento, con objeto de responder á los .car
gos p ue lo resulten; pues cié no uncirlo es lo seguir ó la sum a
ria y s,c juzgará en rebeldía.

Guadalajara 23 de Junio de l im  ó l o  ó Martín. 35—M

D, Tomás Taylor y Quintana, Teniente de Ingeniaros y <le 
la compañía de Ordenanzas de la Academia del Cuerpo y Obre- 
ros de los Talleres de Guadalajara.

No habiéndose presentado hasta el día de la fecha el reclu
ta del actual reemplazo Pedro Naval Badía, destinado á la Sec
ción de Obreros de los Talleres, hijo de Pedro y Rosa, natural 
de Benabarre, provincia de Huesca, de oficio carpintero y es
tado soltero, á  quien por el delito de primera deserción me h a
llo sumariando;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al expresado recluta Pedro Naval 
Badía, señalándole los Talleres del Cuerpo de Ingenieros de 
esta plaza, donde deberá presentarle dentro del término de 
40 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, ateniéndose á no hacerlo así á la pena corres
pondiente.

Y para que tenga la debida publicidad expido e-1 presente 
en Guadalajara á 30 de Junio de 4885.--=Tomáz Taylor.

36—M
JEREZ DE LA FRONTER A

D. Rafael Fernández de Vega, Teniente Coronel graduado, 
Comandante Fiscal del segundo batallón del regimiento infan- 
ter ía ele la Reina, núm. 2.

Habiéndose ausentado o el pueblo de De sojo, provincia de 
Navarra, donde estaba ccn licencia ilim itada el soldado de 
este batallón Juan Oiordia Martínez, á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado á pasar la revista anual del último 
otoño;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto Hamo y emplazo al 
expresado soldado para que en el término de 40 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, comparezca en el cuartel de 
Alfonso XII de esta ciudad á dar sus descargos, y de no veri
ficarlo se ie juzgará competentemente sin más llamarle ni em
plazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de la provincia 
de Navarra.

Jerez de la Frontera 22 de Junio de 4883.-R afael Fernán
dez de Vega. 37—M

D. Rafael Fernández de Vega, Teniente Coronel, Comán
dame Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de 
la Reina, núm. 2.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Gijón, provincia de 
Oviedo, donde estaba con licencia ilimitada, el cabo primero de 
este batallón José Alvárez Suárez, á quien estoy sumariando 
por la falta de oportuna presentación al ser llamado á las filas;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al expresado cabo para que en el término de 20 días, á 
contar desde la publicación de este edicto, comparezca en el 
cuartel de Alfonso XII de esta ciudad á dar sus descargos; y 
en caso de no verificarlo se le seguirá Ja causa sentenciándolo 
en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la Gaceta d k  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Oviedo.

Jerez de la Frontera 24 de Junio de 48S5.=Rafael F ernán -’ 
dez de Vega. 38—M

LUARCA
D. Vicente Chacón y Leña, Teniente Ayudante del batallón ' 

depósito de Luarca núm. 448, y Fiscal en la sumaria que se 
dirá.

Ignorándose el paradero del recluta disponible Manuel Fol- 
gueiras Muago, hijo de Ramón y de Rosa, natural de Vílelá, 
Concejo de Santirso de Abré s, en está provincia, á quien estoy 
sumariando por faltar á la revista anual, por el presente- se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo por el 
término de 20 días para que se presente a dar sus descargos; y 
de no hacerlo se procederá en su rebeldía.

Luarca 27 de Junio de 4885.==Vicente Chacón. 39—M
LUGO

D. Manuel Pérf z Eiriz, Capitán graduado, Teniente Ayu
dante del batallón depósito de Lugo, núm. 65.
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En uso de las facultades que las Ordenanzas me concede: 

como Juez Fiscal de la sumaria instruida contrae! soldado de 
sertor del Ejército de Ultramar, por no haber comparecido a 
ser llamado para embarcar con destino á Puerto Rico Antonú 
Moure Castro, por el presente tercer edicto eito, llamo y em 
plazo á dicho sujeto para que en el término de 10 días se pre
sante en esta Fiscalía, sita en San Roque, núm, 9, piso segun
do, á responder á los cargos que contra él resultan por dichc 
delito; y de no verificarlo se le seguirá en rebeldía y será juz
gado con arreglo á Ordenanza.

Lugo 17 de Junio de 4885.*=Manuel Pérez, 40—M

MADRID
D/Edu CaballcT0 Torralbo, Comandante de Caballeril 

y Fiscal de v "aisas Pe s á n e n te  de la Capitanía general de Cas 
tilla la Nueva.

Usando de la*. q íacüií¡aües me conceden las Reales Orde
nanzas del E jército/' ?or el Presente segundo edicto llamo, clic 
y emplazo para que Sv PreS8nte' en el término de SO días, á con
tar desde su publicación 1,1 en Nsta Fiscalía militar (Leganitos, 

"88, segundo izquierda.), á . ^ 01*a Adelaida González, viuda del 
Teniente D. José Cano y A, l'enas» ^Heoido en Filipinas, con 
objeto de enterarla, de asuntos que al mismo^ corresponden; en 
inteligencia que de no verificaría se *e PaParan los perjuicios ó, 
que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Juaío u ’e Comandante
-Fiscal, Eduardo Caballero, 41—M

D. José Montero Estacas, Comandante do íniuutería y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía' general' de Castilla 
la Nueva.

En uso de las facultades: que las Reaifes- Ordenanzas del 
Ejército, me conceden, por el presente edicto* olio, llamo y em-- 
plazo al soldado del batallón reserva de Burgos (Falo Pajares' 
de la Fuente, para que en el término de 10 días-se presente en 
esta Fiscalía, Costanilla de San Andrés, núm. A5I segundo, con 
objeto de evacuar un interrogatorio procedente do dicho ba
tallón.

Madrid £4 de Junio de 1885.=José Montero. 41’—M

Ignorándose el domicilio de Severiano Martines- Ci isas, se 
le cita por medio de este anuncio para que en el términ o de 10 
días se presente en esta Fiscalía,. Segovia, 6, principal derecha, 
á las 10 de la mañana, para prestar una declaración. ]

Madrid £6 de Junio de 188o.=El Comandante Fiscal* Eulo
gio de Aguirre. 48—M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel: graduado^ 
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de ! 
Capitanía general de Castilla la Nueva. ■

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanza©- ; 
generales del Ejército, por el presente segundo-edicto cito-.. ! 
llamo y emplazo á Manuel Espinosa Abelianeda, para que e& j 

fc* término de SO días, á contar desde la fecha ñe la publicación j 
Úe este edicto, se presenteen esta Fiscalía, callé de Santa ; 
gracia, núm. 45, tercero centro;, y de no verificado- se le seguid -
Tán los perjuicios á que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 56 de Junio de 1885.=E!; Teniente Cor-Dr- 
sel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada. 46—M

1). Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de cab&ile- 
ria, Fiscal permanente de esta Capitanía general.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo, para que 
se presente én término de 40 días en esta, fiscalía, calle de 
Leganitos, núm. 38, segundo izquierda., á Antonio Ustrada 
Rotea, sargento segundo licenciado dei regimiento de. M an  te- 
-ría de Joló y natural de Tuy, con objeta de enterarla de asun
tos que le interesan en la sumaria que m  aquel E x c ito  se le 
sigue.

Madrid 57 de Junio de 1885.=El Comandado fiscal, Eduar
do Caballero. 44 M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Tendente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la llueva.

En uso de las facultades qu^ me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por qj presente tercer edicto cito, lla
mo y emplazo á J), SlNader Bueno para que en el término de 
10 días, á contar desde la fecha de la publicación de este edic
to, se presente en esta Fiscalía, calle de Santa Engracia, núme
ro 45, tercero centro, con el fin de prestar declaración; y de no 
verificarlo se le seguirán los perjuicios á que por la ley haya 
lugar.

Dado en Madrid á 56 de Junio de 4885.=E! Teniente Coro
nel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada. 49—M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla ia Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenan
zas generales dei Ejército, por el presente tercer edicto eito 
llamo y emplazo á Angel Nieto Enríquez, para que en el tér
mino de 40 días, á contar desde la fecha de la puoiicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía, calle ae Santa Engra
cia, núm. 45, tercero centro, con el fin de prestar declaración; 
y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que por la 
ley haya lugar.

Dado en Madrid á 57 de Junio de 1885.—Ei Teniente Coro
nel, Comandante Fiscal, Heliodoro Moneada, 58— M

j D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado,
| Comandante de infantería, Fise-T permanente de causas .de la 
j Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo á Carlos Pérez Hidalgo para que en el término de 40 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
se presente en esta Fiscalía, calle de Santa Engracia, núm. 45, 
tercero centro, con el fin de prestar declaración; y de no veri
ficarlo se le seguirán los perjuicios á que por la ley haya 
lugar.

Dado en Madrid á 57 de Junio de I885.=E1 Teniente Coro
nel, Comandante Fiscal, Heliodoro Moneada. 45—M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente tercer edicto eito, llamo 
y emplazo á Cirilo Fernández Luna para que en el término 
de 40 días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en esta Fiscalía, calle áe Santón Engracia, 
número 45, tercero centro, con el fin de prestar una declara
ción; y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios & que por 
la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 57 de Junio de l§85.=Ei Teniente Coro
nel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Morcada. 55—M

D. Heliodoro Moneada y .Soler, Teniente Coroofi graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de-la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades querme conceden las Nrdenanzas 
generales del E jém to, por el presente segundo edicto cito,, 
llamo y emplazo á Santiago Duque Aguilera, para que en el 
término de 50 días, á contar desde la fechare la publicación 
de eatc edicto, se presente en esta Fiscalía,.calle de Santa En
gracia,, núm. 45, tesesro centro;- y de verificarlo se le 
seguirán los perjuicios á que por la ley haya- lugar.

Dado en Madrid á 57 de Junio de Í385.=M  Teniente Coro
nel, Fiscal, Heliodoro Moneada. 53—M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Qmonel graduado, 
Comandante de infantería,.Fiscal permanente de causas-de la. 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me concededlas Ordenanzas : 
generales* del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y. emplazo» á Severo Díaz; Menudo, para que en el término de ’ 
40 días, á contar desde la.fecha de la publicación de esto -edic
to, se presente en esta Fiscalía, calle de Santa Engracia, n ú - | 
mero 45 tercero centro, con el fin de prestar declaración;: y de : 
no verificarlo se le seguimn los perjuicios á q¿ue por ley hay a 
lugar.

Dado en Madrid á 57. de Junio de 4885.— Sil Teniente Coro
nel, Comandante, Fiscal,, Heliodoro M o n e a d a 64—Md

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado 
Comandante de infantería,, Fiscal permanente de causas de; la.. ■ 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me concedes las Ordenai-nzas?. I; 
generales del Ejército.por el presente tercer-adicto cito*, llama» \ 
y emplazo ai Comandante de reemplazo en esta Corte Boa* j 
Eduardo Villalobos y Gómez,, para que em al término «de AO; j 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, s® 
presente en esta Fiscalía,, calle de Sante Engracia, núm,. 
tercero centro, con el fin de prestar declaración en un k fierm - 
gatorio.

D.ido en Madrid á 58 de Junio de 488£v«*El Teni enCosr e* - 
ne.1, Comandante* Fiscal* Heliodoro Moneada. M —-M

Ignorándose el domicilio del artillera licenciado Y&lsrsa .tín 
Casarrubio Ferlimaya, se le cita por medio de este a r r i c i o  
para que en el término de di-z días, comparezca á dsslasstfr en 
esta Fiscalía, Segovia, 6, principal derecha, de diez á oiw^e de 
la mañana.

Madrid 30 de Junio de 4885.=E1 Comandante, Fiscal* Eulo
gio Aguirre. 4* l—M

Ignorándose el domicilio del Teniente Coronel retir-ado Don 
José Barragán Baño, se le cita por medio de este- anuncio para 
que en el término de 40 días comparezca, de d*@s á once de la 
mañana, á prestar una declaración en esta Fiscalí a, Segovia,
6, principal derecha.

Madrid 30 de Junio de iS&a.^El Comandanta., Fiscal, Eulo
gio Aguirre. 48—M

Ignorándose el paradero de D. José Morales y  Morales, se 
le cita por medio da este anuncio para que en el término de 40 
días, á contar desde la publicación de é \  se presante á prestar 
una declaración de diez á once de la mañana en esta Fiscalía, 
Segovia, 6, principal derecha.

Madrid 30 de Junio de 4885.===EÍ Comandante Fiscal, Eulo
gio Aguirre. 64—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante do caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejérc to, por el presente cito, ll&mo y emplazo, para que se 
presente en término de 40 días en esta Fiscalía, Leganitos, 38, 
segundo izquierda, á'Anselmo Muñoz Benavides, Guardia civil 
lioer.ciado dei Ejercito de Cuba, con objeto de evacuar un in

terrogatorio, en la inteligencia que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 4.° de Julio de 4885.=E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 50—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y F is
cal permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

En fiso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército lije conceden, por el presente edicto cito, Hamo y em
plazo al solc&dó Gregorio Castillo Gómez, del batallón reserva 
de Santander, núm 433, para que en el término de ;10 días á 
contar desde su publicación, se presente en esea FiscaHa, Cos
tanilla de San Andrés, núm. 46, segundo, con objeto de prestar 
declaración por inte.rrogatoria procedente de dicho cuerpo.

Madrid 5 de Julio de 4885.—José Montero. 516—M

D. Cayetano Súníeo de Verzosa, Teniente Coronel, Coman
dante dé infantería y Fiscal permanente de causas do la Capi
tanía general de este distrito.

En uso r e las facultades que la.® Ordenanzas generales fiel 
Ejército me conceden1 como Fiscal instructor para la evacuados 
de un interrogatorio que debe ser diligenciado en el soldadó 
del batallón reserva- de Aranda de Duero, Carlos Aguilera* 
Barrios, cuyo domicilia en esta Córte se ignora;: por el presen
te edicto eito, llamo y  emplazo al referido solda do para que em 
el término de 50 días comparezca en esta Fscalía- de m í cargo,. 
calle de Almansa, núm;-8:, principal, fediez á do&ede la  maña
na y en día hábil.

Madrid $ de Julio de í88f>a--=Cayetan®- Súnico^ 56—M

D. Manuel Landa Benito, Comandante grad ua db*,Capitán■ do 
la tercera compañía del batallón cazadores de Ciudad-Rodri
go, núm. 7, Juez fiscal.

En uso de las facultado® que ias Ordenanzas generalesñel 
Ejército me conceden, corno Juez Fiscal del expediente que 
instruyo en averiguación del paradero yy situación actuaFdel 
soldado que fué de este batallón Ignacio Sánchez Gónzáles^.el 
cual pasó voluntariamente ai Ejército de Cuba en el mes de 
Enero de 486 L por el presente primer edicto cito, Mamo y em
plazo al referido soldado, para que en el término do 30 días 
comparezca en el cuartel.dol Conde-Duque, donde se encuen
tra  el batallón, á responder á los cargos que en dicha expedien
te le resultan, pues de no verificarlo se 1erseguirá en rebeldía 

. y será juzgado en Consejo de guerra.
Y para que este edicto tonga la debida publicidad, se fijará 

en los sitios de costumbre y se insertará  m  la Gaceta. de.M a- 
d r i d  y en ei Bmrio oficial d& Avisos.

Madrid 5. de Julio de de4885.=*=Man«eí Landa. 61—M

D. Juan San Pedro y Cea, Comandante* Fiscal áe la Capita
nía general: de Castilla la Nueva.

Ignorándose el domicilio en esta Corte del soldado del ba
tallón reserva de Santiago, núm. 65, José García Andrade, en 
quien he de evacuar un interrogatorio dimanante de causa que 
se le sigue por no haberse presentado á pasar la revista otoñal 
últim a;

Usando^ de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
;por primer edicto al referido soldado, señalándole esta Fiscalía, 
isita en la calle de Doña Bárbara de Braganza, núm. 3, entre
suelo izquierda, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edieto; y 
de no verificarlo, se le seguirán los perjuicios consiguientes.

Madrid 5 de Julio de 4885.=Juan San Pedro. 65— M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal permanente de causajs de la papií&nía ge
neral de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo á Manuel Yaliño, para que en el término de 30 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
se presente en esta Fiscalía, calle de Santa Engracia, núm. 45» 
tercero centro, con el fin de prestar una declaración; y de no 
verificarlo se le seguirán los perjuicios á que por la ley haya 
lu g a r . ............

Dado en Madrid á 3 de Julio de 4885.==E1 Teniente Coronel 
Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada. 57—M

D. Emilio Perera y Abreu, Comandante de infantería, F is
cal permanente de la Capitanía general de este distrito.

Como Fiscal instructor de la causa que se sigue contra el 
soldado del regimiento infantería de Zaragoza Santiago Caño 
Yilela por el delito de deserción, por el presente segundo edie
to cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el tér
mino de 50 días comparezca en esta Fiscalía militar, sita en la 
calle de Monteleóa, núm. 46, entresuelo izquierda, para respon
der á los cargos que le resalten.

Madrid 3 de Julio de 188o.=El. Comandante Fiscal, Emilio 
Perera. ’60—M

D. Juan San Pedro y Cea, Comandante de infantería, F is
cal permanente de la Capitanía general.

No habiendo sido posible averiguar el domicilio actual en 
esta Corte del recluta disponible dex batallón depósito de Mon- 
doñedo, núm. 67, Ramón Balboa Salcedo, sumariado por fal
tar á la revista otoñal del año último, y á quien debo notificar 
un testimonio del resultado d^ dicha sumaria;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito , 
llamo y emplazo por seguido edicto al referido recluta, seña
lándole esta Fiscalía, sita en la calle de Doña Bárbara de-Bra- 
gapg&f núm. 3, entresuelo izquierda, donde deberá presentarse
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dentro del término de SO días, á contar desde la publicación del 
presente edicto; y caso de no presentarse en el plazo señalado, 
se le seguirán los perjuicios consiguientes.

Madrid 7 de Julio de 1885.== Juan San Pedro. 93—M

D. Cayetano Símico de Verzosa, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal permanente de causas de la Capi
tanía general de este d istrito .

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, como Fiscal instructor para el diligen- 
ciamiento de un interrogatorio que debe ser evacuado en el 
soldado de A rtillería con licencia ilim itada en esta Corte José 
Ramos Alonson, cuyo domicilio en la misma se ignora;'por el 
presente edicto, eiío, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de SO días se presente en esta Fiscalía, calle 
de Almsnsa, núm. 8, principal, de diez á doce de la mañana y 
en día hábil.

Madrid 7 de Julio de 4885.—Cayetano Súníeo. 94-—M

 MANRESA
D. Andrés Bayarri Rosat, Capitán graduado, Teráen?o del 

batallón reserva de Manresa, qjjpi. 19, y Fiscal nombrado our 
el Excmo. Sr. General GobernsMor m ilitar de esta provincia.

Habiéndose ausentado de la plaza de Marres?, donde se ha
llaba coa licencia en espeetación de embarque para el Ejercito 
de U ltram ar, el recluta de la Caja de Lérida Domingo Ferrer 
Monsola, hijo de Juan y de María, natu ra l de Pons, partido ju 
dicial de Solsona, provincia de Lérida, distrito  m ilitar de Ca
taluña, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercero y último edicto al ex
presado recluta Domingo Ferrer Monsola, señalándole el 
cuartel del Carmen de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 días á contar desde la publicación del 
presente edicto para dar sus descargos; y de no presentarse en 
el término señalado, se seguirá la causa y se le sentenciará, en 
rebeldía.

Manresa £1 de Junio de 4885.=Andrés Bayarri. 63—M

MONFORTE
D. Pelegrín González Isazabal, Alfére z del batallón depó

sito de Monforte, núm. 66, y Fiscal del mismo.
Habiendo abandonado su residencia el recluta disponible de 

este batallón Domingo Touzón Rodríguez, hijo de Manuel y de 
Rosa, natural de Meroa, parroquia de San Juan, Ayuntamiento 
de Caurel, Juzgado da prim era instancia de Quiroga, en esta 
provincia de Lugo;

En uso de las atribuciones que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo al r e 
ferido recluta para que en el térm ino de 10 días, á contar desde 
la publicación de este tercer edicto, se presente en esta ciudad 
y  sitio que ocupa el cuartel del batallón, á responder en la su
m aria que se le instruye por no haberse presentado á la re
vista otoñal del año de 1884 y abandono de residencia; y de 
no hacerlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Monforte 23 de Junio de 1885.=Pe}egrín González.
64—M

PALMA
D. José Montis Allendesalazar, Capitán graduado,' Teniente 

Ayudante del escuadrón de Mallorca, 2.° de cazadores.
Hallándome instruyendo sum aria por falta de presentación 

á su cuerpo ¿el recluta. Vicente Juan Sierra,.natural de San F e r
nando (Ibiza);

Usando las facultades que concedan las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al citado soldado, seña
lándole el local que ocupan las oficinas del escuadrón de Ma
llorca, donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, 
á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Palm a 26 de Junio de 1885.=José Montis Allendesalazar.
65—M

D. Antonio Sánchez Gallardo, Capitán del batallón de
pósito núm. 139, y Fiscal nombrado por la Autoridad superior 
del d istrito .

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal de la  sum aria instruida contra el re
cluta de este batallón y reemplazo de 1882 por el cupo de San 
Antonio de Ibiza núm. 40 José Planells Costa, hijo de Vicente 
y de Catalina, avecindado en San Mateo (Ibiza), por falta de 
presentación á la revista anual del mes de Octubre del año ú l
tim o é ignorando su paradero;

Por el presente primer edicto cito, llamo’y emplazo al refe
rido Planells, para que en el término de 30j días comparezca 
ante esta Fiscalía, sita en los pabellones deh cuartel del Car
men de esta ciudad, á responder á los cargos que en dicha su
m aria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será dado como desertor.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d . s

Dado en Palm a á 27 de Junio de 1885.=Antonio Sánchez.
66—M

PAMPLONA
D. Juan Calvo y Calvo, Teniente del segundo batallón del 

regimiento infantería de la Constitución, núm. 29.
Habiéndose ausentado de Granada, donde estaba con licen

cia ilimitada él soldado del primer batallón del ya citado re
gimiento Antonio Reina Rodríguez, á quien estoy sumarian

do por no haberse presentado á banderas cuando fue llamado
fecha 18 de Junio y 8 de Agosto últimos pasados;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por este segundo edicto cito, llamo y emplazo a[ 
expresado soldado, para que en el término de 20 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, comparezca en el cuartel 
del Seminario de esta capital, donde se halla alojada la fuerza 
de este regimiento á dar sus descargos; y en caso de no verifi
carlo, se le seguirá la causa, sentenciándole en rebeldía, pues 
es primera deserción.

Y para que este edicto tenga la debida, publicidad, so inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Granada.

Pamplona 1.° de Julio de 1885.=E1 Teniente Fiscal, Juan 
Calvo y Calvo. 67—M

SAN FERNANDO
D. José María Pery y G-arsón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de la Armada y auxiliar del distrito 
marítimo de San F em ar do.

•■por el presente, y en uso-de h;s facultades que S. M. el Rey 
cono.*ue en sus Reai - s Ordena zas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y empKzo per tu te mi tercer edicto y 
pregón á Tomás Lumgo G aiw do, natur.fi de Logrosán, pro
vincia de Cáceres, hijo de Francisco y Teresa, de 30 años, de 
estado casado y de oficio labrador, y a José Fraidias Perdigo
nes, de Pe dro y Francisca, natural de Arcos de la Frontera» 
provincia de Cádiz, de estado soltero, de ejercicio arriero y de 
44 años de edad, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la fecha, se presenten en esta Ayudantía á dar sus des
cargos y defensas sobre el delito de fuga del presidio de Cua
tro-Torres, donde se encontraba como confinado; y de no, se le 
seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más citarle ni 
emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 3 de Julio de 1885.=E1 Fiscal, José María 
P ery .= P or su mandato, Francisco Lozano. 68—M

SANTANDER
D. Valeriano Ojinaga Gutiérrez, Capitán graduado, Tenien

te del batallón Depósito de Santander, núm. 133 y Fiscal del 
misino.

Ignorándose el paradero del recluta ¿el batallón Depósito 
de Santander, núm. 433, Ramón Sánchez Cano, hijo de Luis y 
de Josefa, natural de Santander, á quien estoy sumariando 
por no haber verificado en el mes de Octubre último la revista 
anual prevenida en las disposiciones vigentes, usando de la 
jurisdicción concedida por las Ordenanzas del Ejército, per el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo, señalándole el cuartel de San Felipe de esta ciudad, don
de deberá presentarse dentro del término de 40 días, contados 
desde la fecha de la publicación del presente, á fin de que pue
da dar sus descargos; en el concepto que de no comparecer en 
el plazo prefijado quedará sujeto á la responsabilidad que de 
derecho corresponda.

Santander 20 de Junio de 4885.=Yaleriano Ojinaga.
6 9 - M

D. Ildefonso Folgado Martín, Alférez, Fiscal del prim er ba
tallón del regimiento infantería de San Marcial, núm. 45.

Ignorándose el paradero del soldado del expresado batallón 
y regimiento Jaime Escusello Vila, que se encontraba disfru
tando lieencia ilim itada en el pueblo de San Pedro de Tarraza 
(Barcelona), á quien estoy sumariando como desertor;

Usando de las facultades que en estes casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel del citado regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á 
contar desde'la publicación del presente edicto, á dar su des
cargo; y de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebelión.

Santander 24 de Junio de 4885,=Ildefonso Folgado.
70—M

D. Donato Melero González, Alférez, Fiscal dol batallón re
serva de Santander, núm. 133.

Hadándome instruyendo sumaria por deserción al soldado 
de esto batallón Víctor González Rodríguez, hijo de Bonifacio 
y de María, natural de Villamoreria, Ayuntamiento de Reocín, 
Juzgado de Torralavega en esta provincia, mediante á no ha
berse presentado en revista anual en Octubre último;

Usando de las facultades que me confieren las Reales Orde
nanzas del Ejército por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al expresado soldado, señalándole para su presenta
ción el cuartel de San Felipe de e-fia capital, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 días, contados desde 
la publicación del presente edicto á dar sus descargos; y en e 
caso de no efectuarlo en el plazo señalado se continuará el pro
cedimiento y sentenciará en rebeldía.

Santander 24 de Junio de 4885.=Ei Alférez Fiscal, Donato 
Melero. 71—M

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

LLANES
D. Ramón Sánchez Villa, Juez municipal de este término, en 

funciones de Juez da primera instancia del partido por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Hago saber que por el Procurador D. Demetrio Polo Vare- 
la, a  nombre de D. Evaristo Posada, vecino de Nueva, se inste 
un expediente sobre aprobación de las operaciones partidarias 
de los bienes relictos al fallecimiento de D. José Posada E stra
da, vecino que fué del pueblo de la Pesa, parroquia de Pria, er 
cuyo expediente, por auto de fecha 26 del próximo pasado mei 
de Mayo dispuse, entre otras cosas, se cite á los herederos Dor 
Manuel y D. Juan Posada, ausentes de ignorado paradero, áfii

de que dentro del término de 30 días, eontados desde la inser
ción de los correspondientes edictos en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á hacer las 
observaciones que tengan por convenio..te á las operaciones 
partidarias actualmente pendientes ¿e aprobación enceste Juz
gado.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados ausen
tes, expido el presente, que firmo en Llanes á 25 de Junio 
de 1885.=R‘«món Sánchez V illa .= E l actuario, Gaspar Sordo 
González. X—63

MADRID—BUENAVISTA
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal del d istri

to de Buen&visfca, ó interino del de instrucción por enferme
dad del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustina Chau- 
re y Zaldívar, natural de Novillas, provincia de Zaragoza, hija 
de Nicolás y Tomasa, viuda, con el ejercicio propio de su sexo, 
de edad de 59 años, cuyo actual domicilio y paradero le igno
re, rara  que en el término de 10 días, contados desde la, in
serción de esta requisita v\ \ e- el Bol a h í  oficial y G a c k t a  ns 

; Mauní-, comparezca ante < *te .1 urgido A fin do n¡ tifie-fie la 
| se¡ xqlcIx dictada en la causa «, :e con otros correr;.- s so le o -  

gue por falsificación y estafé-, y &er empkizMn pma a,-te a 
Superioridad del territorio ; «percíbala que de no verificarlo se 
la declarará rebelde, parándola el perjuicio que hoya lugar.

Al propio tiempo invito á todas íes Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de la misma, 
y en el caso de ser habida la pongan en la cárcel de su sexo 
y á mi disposición.

De da en Madrid á 6 de Julio de 1885.=A. Domínguez.— 
Ramón Clemente y Lázaro.

MADRID.—CONGRESO
Por el presente, y en v irtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, sito 
en la Casa ele Canónigos, plaza de las Salcsas, núm. 3, se con
voca á ju n ta  general de acreedores dé l a  testam entaría con
cursada de D. Estanislao Figacras, el día 7 do Agosto próxi
mo y hora de las nueve de la mañana, para graduación de les 
créditos comunes; teniendo presente el acuerdo de la ju n ta  an
terior á los fines del párrafo tercero del art. 4.274 de los ar
tículos 4.286 y 4.290 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 40 de Julio de 4885.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, A yllón.=  
E l Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. X—66

D. Emilio Ayllón y A ltolaguirre, Magistrado de Audien
cia territorial, y Juez de primera instancia del distrito  del 

■ Congrego de esta capital.
Hace saber que en v irtud de providencia dictada en autos 

ejecutivos pendientes en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda ¿ instancia del Sr. Director del Banco Hipotecario de 
España con D. José Sánchez Ortiz, vecino y residente en Medi
na Sidonia (Cádiz), sobre pago de pesetas, se anuncia por pri
mera vez la venta en pública subasta de las fincas siguientes:

Un olivar nombrado de Vélez, compuesto de 40 aranzadas 
de tierra, dos de ellas cié olivar y las ocho de tierra calma, do 
400 estadales, equivalentes á cuatro hectáreas 47 áreas y 49 cen
tiáreas, situada en el Padrón de los Santos, que son conocidos 
por el Olivar de Vélez, radicante esta finca en térm ino de la 
ciudad de Medina Sidonia. Linda por el Norte con viña de Don 
Francisco Burgos; por el Este con otras tierras de D. José Ma
ría Velázquez y D. Sebastian Sánchez Delgado; por el Sur el 
Padrón de ios Santos, y por el Oeste con la hijuela de la Fhla 
y tierras de D. Diego Castallet.

Una pieza de tie rra  de pastos y monte bajo situada en el 
término de la ciudad de Medina Sidonia, pago llamado Caña
da de la Golondrina, que linda por Norte con tierras de la 
testam entaría de D. Rafael Sánchez Delgado; por Sur y Este 
con otra de D. José Moya, y por Oe&te con otras de D. Juan 
José Gallo; tiene de cabida 32 fanegas, equivalentes á 48 nec
tareas siete áreas y 22 centiáreas, y se compone de las suertes 
números 4 y 2 del mismo pago.

Tres aranzadas de tierra nombradas de Bravo, situadas en 
el término de la ciudad de Medina Sidonia, paraje llamado de 
Barrero; linda por Norte con tierras de D. José Ruiz Benítez; 
por Sur con otra de D. Diego Castal!e¡; por Este con la hijuela 
de la F ila, y por Oeste con otras tierras de Doña María de los 
Dolores Jiménez, viuda de Cantora.

Un predio situado en término de la ciudad de Medina Sido
nia, pago nombrado Prado de los Santos, que linda por el N or
te con el Padrón de los Santos; por Sur con tierras de Antonio 
García Fuertes; por Este con otras dé la testam entaría de Don 
Rafael Sánchez Delgado y otras, y por Oeste con la Colada del 

i Pozo Blanco; tiene de cabida 30 fanegas, equivalentes á 40 hec
táreas, nueve áreas y 89 centiáreas. Se halla formado de las 
suertes números 4, 2, 3 y 4 del mismo pago, de siete fanegas 
y media cada una.

> Una suerte de tie rra  marcada con el núm. 6, situada 
en el término de la ciudad de Medina Sidonia, pago nombrado 
Pago de los Santos: que linda por Norte con la del núm. 5, de 
Antonio García -Fuerte; por Sur con otra de los herede
ros de Pedro Mendoza; por Este con la de Bartolomé Marcute 

i Bolaños, y por Oedte con la Cois da y Rodeo del Pozo Blanco;
tiene de cabida oeho fanegas de labor, equivalentes á  cuatro 
hectáreas 29 áreas y 30 centiáreas.

Otra suerte de tierra señalada con el número 8, situada 
a- en el término de la ciudad de Medina Sidonia. pago nombrad®
s Prado de los Santos: linda por Norte con otra de D. Pedrc

Mendoza; por Sur con tierras de la testamentaría de D. Ra
il fael Sánchez Delgado; por Este con otra suerte de Sebastiáz
s del Castillo, y por Geste con otra de D. Fernando Pareja, y tiení
n de cabida ocho fañegas de labor con un pozo y pilar, equiva-
n lentes á cuatro hectáreas 29 áreas 30 centiáreas.
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Otra pieza de t h ú e  labor indicante en términos de la 
repetida ciudad de Medina Sidonia, parte de la suerte nüm. 9, 
en el pago noir obrado Prado de ios Santos: que linda por 
Norte con la d 4el núm. 8; por Sur con el resto de esta suer
te, propia deA Doña Juana Estudillo; por Este con otra suer
te de D o m irP a re d e s»  y por Oeste con haza de tierra de Don 
Fernando parejo; tiene de cabida tres fanegas, equivalentes á 
una hectárea, 60 áreas y 99 eentiáreas.

O tra  suerte de tierra señalada con el núm. 15, en el término 
de la, ciudad de Medina Sidonia, pago llamado Prados de los 
SarAos, que linda por Norte con otra de Bartolomé Marcute 
Be daños; por S u r  con tierras de D. Sebastián Castillos; por Este 
c o n  el camino del Conil, y por Oeste con otra suerte de los 
herederos de Pedro Mendoza; tiene de cabida ocho y media fa
negas de labor, equivalentes á cuatro hectáreas, 56 areas y 13 
eentiáreas.

Otra suerte de tierra señalada con el núm. 19, en el térnii - 
no de la ciudad de Medina Sidonia, pago nombrado Prado de 
los Santos: linda por Norte y Oeste con tierras de la testa
mentaría de D. Rafael Sánchez Delgado; por Sur con otras de 
Bartolomé Marcute Bolados, y por Este con el camino de Co
nil; tiene de cabida siete y media fanegas de labor, equivalen
tes á cuatro hectáreas, dos áreas y 47 eentiáreas.

Otra pieza de tierra, de labor parte de la suerte marcada 
con el núm. SO, término de la ciudad de Medina Sidonia, pago 
nombrado Prado de los Santos: linda por Norte con la de Ga
briel Grinalde de la Flor; por Sur con tierras de la testamen
te ría de los padres del Sr. D. José Santos Ortiz; por Este con 
ei camino de Conil, y por Oeste con tierras de Cristóbal Candau; 
tiene de ceñida cinco fanegas, equivalentes á dos hectáreas, 68 
áreas y 39 eentiáreas.

Una pieza de tierra, mitad de la suerte señalada con el nú
mero 7, en término de repetida ciudad de Medina Sidonia, pago 
nombrado Prado de los Santos, que linda por el Norte con el 
resto de la suerte que pertenece áD. Antonio Mendoza Mateos; 
por Sur y Este con tierras de los herederos de Doña Andrea 
Ortiz, y por Oeste con el haza nombrada del Pozo Blanco, pro
pia de D. Fernando de Parejas; tiene de cabida dos hectáreas 
10 areas y 47 eentiáreas, ó sean cuatro fanegas menos dos me
dios.

Cuyas fincas, justipreciadas con arreglo á lo pactado en la 
escritura de préstamo otorgada por las partes, se sacan á la 
venta en dable subasta en junto, simultáneamente, bajo la can
tidad de 3&.600 pesetas, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicha suma, ni la totalidad de las 
mencionadas fincas, ni se hará rebaja alguna por razón de 
cargas perpetuas si apareciese alguna vigente; que dicha su
basta se verifica sin suplir previamente la falta de títulos, y 
que de no obtenerlos del deudor, se sacará certificación de la 
que respecto á ellos resulte en el Registro de la propiedad, con 
cuya certificación habrán de conformarse los licitadores, sin 
tener derecho á exigir ningunos otros. Para el caso de que en 
Medina Sidonia y en Madrid se hicieran posturas superiores á 
las dos terceras partes del precio de las fincas, y enteramente 
iguales tendrá que abrirse nueva licitación entre los dos rema
tantes, que el pago ha de hacerse al contado, y en efectivo á 
los oche días del remate, debiendo los licitadores para tomar 
parte en la subasta consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 40 por 100 del valor total de las fincas, señalándose 
para que tenga efecto dicho acto el día 10 de Agosto próximo, á 
las diez de la mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, 
plaza de las Salesas, núm. 3, (casa de Canónigos), y en el de Me
dina Sidonia en dicho día y hora, y bajo las condiciones de 
que queda hecho mérito.

Dado en Madrid á 30 de Junio de i885.=Emilio Ayllón.= 
E l actuario, por Morales, Agapito Gil Manrique. X—65

NOTICIAS OFICÍALES
D ireccion general de Correos y  T e lé g ra fo s . 

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila.

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del día 14 de a ñ o  de 1885, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS , = = = ■■ rea
Día 13. Día 14.

Deud * perpetua al 4 por 400 interior  C9‘fi0 59*85-90-60 OrO
69 95

á plazo. » 60 0[ü
no publicado. » 69 70 fin cor.

á plazo  » 69 80 d.
pequeños. 59*95 59*95-61 OjG-60‘50

61‘25-r,0*05-40-45 
Í0 €{0-61*50—90-60 
61*70-62 0iO-64‘40

ídem id. al A por 100 exterior ......................  50-55 59'85-’,'5-80
pequeños. 60 0t0 Si,‘85

Idem amorti z&ble al 4 por 4-00......................  78*25 78 0rQ
na publicad*. 78*10 7g‘0 v> d.

pequeños. 78*20 78*20-25-10-40-15
Billetes hipóte carios de la islade C u b a ... . 88*25 88*05-16-87*75-60

no publicado  88*05 »
Deuda de la isla de Cuba al 3 por ,4 00

anual y  4 por 490 de am ortización  24*20 24*50
a p la zo . » 24*25 15 próx.

Banco H ipotecario.—Cédulas al 5 por 10o
anual...................................................1.................. 93 65 97*80

Acciones del Banco de España, sin divi--
d é n d o . . ..............................  338 0[0 337 €[0-838 0¡0

no publicado, 338 0[0 337-B3S 6[0-337*5O

Cambios oficia les sobre p lazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO**

A lbacete  1[2 * L ogroño  4 [4 3
A lcoy  1 [S » Lorca  4 [2 »
Alicante  4 [8 » Lugo................. 4 [4 »
A lm e r ía . . . .  3[8 » Málaga   4[8 *
A v ila   4 [2 » Murcia  4 \S *
Badajoz  4 [4 » ; Orense  4-[4 *
B arcelona... 4 [8 » Oviedo— ..  4 [4 *
Béjar   4 ¡2 » F a le n c ia . . . .  4 [8 3
B ilb a o ...1* ... 4¡8 * Palma M alí.a 4[4 *
Burgos  4 [4 » P am p lon a ... 3[8
C áceres  4 [4 » Pontevedra.. 4q4 *
C á d i z . . . . . . .  4 [8 .» Kéus................. 4 [4 *
Cartagena... par d. » S a lam an ca .. 4 ¡4 *
Castellón.. . .  »,8 * S. Sebastián. 4 [8 *
Ciudad Real. 1.¡2 » Santander... 4[8 *
Córdoba  1[4 * Sta.C ruzTfe. 4[4 *
Coruña  4 [4 » Santiago  4 ¡4 *
Cuenca  4 4 ¡4 »  Segovia   4 [2 *•
Ferrol  4¡4 » S ev illa   4[8 *
Gerona   4 [4 » S oria   &[4 x*
Gijcn   4 [4 » T arragon a .. 4 [8 »
Granada  4 [4 3 ¡T eruel  4 [4 >
Guadalajara,. 4 [2 * T oledo   3¡8 *
Raro   1[8 » - lú d e la   4 [2 *
Huelva  •• n*  » ¡V a le n c ia .. . .  R& *
Huesca   4[4 * ; V alladolid ..  4[4 *
J aén , ...........  R4 » V igo................  * 18 *
Jerez Front.1 4[4 3 Vitoria  4[4 »
León   4 [4 * Zam ora  3[8 »
L é r id a . . . . . .  4 [4 » Z aragoza .... 4 [8 *
Linares. . . . .  4 [4 »

Bolsas extran jeras.
P A R ÍS  1 3  DE JULIO  

Deuda perp. al 4 por 4 00 ex t. á 58*45.

¡Idem id. id. interior á »
Idem amort. al 4 por 4 00  á »

3 por 100 e x te r io r ....................  á
Deuda amort. al 2 por 100 . . ,  á 4o‘00.
Obligaciones de C u b a  á 476*25.

-  . - i 3 por 400.  .....................................á 81*4 5.fo « ( ío * /r a « c e s e s ...{ 4 |¡'[2porJ | 00 ....................... _ á m .40_
Consolidados ingleses...........................................  á 4 00 4 p 6.

Cambios oficiales sobre p lacas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*80.
París, á ocho días vista, ir., 4*94.A yuntam iento c o n s titu c io n a l d e M ad rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 9> pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘&Q á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á 8*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*10 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1*30 pesetas el kilogramo, 
ludías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0*&£ pesetas el kilogramo 
Idem mineral* de 0'08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*06 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á Qc&5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y de- 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*81 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, &£1.—Carneros, 77.—Corderos, 536.—Terneras, 55.— 
Total, 889.

Su peso en kilogramos. ..........  48.756.
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados cuesta, capital 

en el día de ayer los siguientes

Puntos de recaudación. Pias. Céits. Puntos de recaudación. Ptas.CénU.

Toledo...................   1.182*43 Ciudad R eal.. . . .  8.565*58
Segovia...............  895*15 Correos.   20 34
Norte. .........   5,768*33 Mataderos   18.615*44
Bilbao................. 935‘73 Fábrica del g a s .. »
Aragón.................  936*53 Im peria l.   816T&
V a le n c ia . . . . . . . . .  4.118*19   —
Mediodía.   10.816*88 <] T o t a l . . .  . 41.070*66

Madrid 14 de Julio de 1885.---E1 Alcalde.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Julio de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del barómetro 7 i  DIRECCIÓN ESTADO
bUKAfa reducida TERMOMETRO

4 0° y en J . y dase del Tiento. , del cielo,
milímetros. Seco. Humede-

 _   * cí(*0,
5 de la m .. .  706*13 46*1 41*9 N E   Brisa. . Nuboso.
9 do la m .. .  707*84 28'2 48 4 E íd e m ..I d e m .

42 d el d ía . . .  707*72 27 3 20‘2 K Idem .. Idem.
3 de la t . . .  70677 \ 199 E. . . . .  Calma. Idem.
6 de Jat . . .  707*38 23*3 4 7*0 ;NE . . .  Viento. Casi cub.®
9 de l a . . . . .  . 708*96 48*9 15*9 [¡ESE. . .  B.* f t e . A is, nubes

Temperatura máxima del aire á la sombra...................... 29*8
ídem  ¿LirJma.......................................................... .....................  44 3

Diferencia.....................................................  . 45*5
Temperatui a máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 37*9
Idem id ., dentro de una esfera de crista l.  ...................  5 7 ‘0

Diferencia...................................................................  <94
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la

tierra vegetal ó laborable...................................................  36*8
Idem mínima, id  ................................... .............................  43^5

Diferencia................. .................................. . 24*2

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)............................................................  823

Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 2*8
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche ................................   -4- 2*0
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)........................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 14 de Julio de 1885.

Altura Tempera- JQiree- ¡ Fuerza 
barométrica tura . . . .  ^  Kstede Estado

LOCALIDADES*, á 0o y al ni- en grados cion del del
■yel del mar centesi- îeEto. viento. ^  cid©, delamaren milímetros males.

S. Sebastián. 768‘7 17 4 NO  » Cubierto, . Tranq.®
Bilbao  766 8 4 8*0 K . v ..  Calma. Id., lluvia. Idem.
Oviedo  766‘4 4 4*0 NE Brisa.. Lluvia  »
Coruña (7 h.) 76*‘5 4 6*8 ENE...  id. fte. Nuboso.. .  Agit.a
Santiago . . . .  764*3 4 6*2 N. ■ -.« . Brisa .. Casi cub.T »
O rense . . . . . .  767'9 4 7*5 NN E,. . ídem..  Cubierto.. »
Pontevedra.. 764 § 21*5 N  Viento. Despejado, »
Vigo    764*2 20 9 NNQ... íd e m . .  íd em   Gruesa.

Oporto.. . . . .  764 3 20‘4 N . . 0 !  Idem . .  Ais. nubes. Tranq.®
Lisboa (8 h). 763 0 <63 NNO.I.Idem. Despejado. Idem.
Cáceres.. .  . 767*3 25*4 E  Calma . íd em   *
Badajoz... ..  760 0 240 N O , . . .  ídem..  I d e m . . . . .  »

S. Fern. (7 h). 7621 20*2 E . , . . .  Idem... Idem Gruesa.
Sevilla  760*0 26 6 SO  Idem.. Idem .  »
Málaga... ...  763*7 S6‘¿ E  Viento ídem  Tranq.a
Granada.,. .  ' 763*8 25*7 NE Calma. Idem  »

Cartagena...
A licante . . . .  764*3 31*0 S E . . . .  Idem ..  ídem Rizada.
Murcia.. .. ..  762 0 S6*2 OSO...  Idem.. Idem  »
Valencia... .  76l‘3 27*8 SE Brisa..  Nuboso.. .  »
Palma. . . . . .  760*2 28*6 ■ NE  » Despejado. Trasq.®
Barcelona... 764;4 26 6 N Calma.. M. nuboso. Idem.

T e ru e l . . . . . .  762*4 20 2 S E   Idem ..  Casicub.0. »
Zaragoza...  » 2v 0 NO.., ..  Idem ..  Nuboso.. .  »
Soria . . . . . . .  762*2 48 6 SE . . . .  Idem... Idem  »
Burgos  765*7 4 3*0 N E . . .  Viento. I d e m . . . . ,  I »
León   . 762*3 48 0 ESE .. .  Caima Cubierto.. »
Valladolid, 764*5 20 0 N E . . . .  Viento, Nuboso...  9
Salamanca.. 767*3 24 2 E .. . . . . .  Brisa.. Despejado. *
Segov ia . . . . .  76i‘4 24*5 SE.. . , .  ídem ..  Idem  »

Madrid . . . .  762*6 23 I E   I ¡em ..  Nuboso. . .  »
Escolia! 764*a 49 8 E . . . . .  Calma. Idem  »
Ciudad LcíJ. 762 8 226 S E . . . .  » I d e m , . . . .  *
Albacete.,. .  7647 21*0 S E  Brisa.. I d e m . . . . .  *

P a r í s . . . , . , .  765 3 45*4 NNO.. Calma. M. nuboso. »
Gris-Neí. . . .  764 6 45*5 NNE.. JB.® fte. Idsra . . . . .  *
St. Matmeu.. 767 9 42'3 N E . . . .  íd. sve. Despejado. »
is lad’A ix . . .  766*5 46*0 N E , . , .  Id. fte. Nuboso.. .  »
Biarrit*. , . . .  76ó*1 * 7*2 S E  Id. sve. » *
ClermoDt... 764 5 4 7*7 E  Calma. Cubierto.. »
Perpiñán . . .
Sicie..............
Niza .. . . . . . .

R o m a . . . . . . .  762*7 22*5 N  ídem ..  Despejado. »
Ñapóles..-...  762*8 2I,'0 » Ídem, Idem  »
P a lerm o. . . .  762*2 24*7 » Idem .. Idem  »
M a lta . . . . . . .  762 2 §5 0 N O . . . .  Idem ..  Idem. . . . .  »

RETRASADOS 
Día 4 3.

Segov ia  1 761 *6 1 23*5 ?SE |B.® sve.¡AL nuboso. 1 »
G ranada... . | 764 0 ¡ 26*5 [N . . . . . .  iCalma. i Despejado-! »

A nuncios.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
1885.—Se. baila de venta en el despacho de li

bros de la imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4. 
á los precios siguientes:

PESETAS®

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda í d .    15
Tercera íd. . . . . . . . . .  12‘5G

SANTOS DEL DIA

San Enrique, Emperador; San Camilo de Lelis, fundador; 
y San Ántioco.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueve.—
Función S.a de abono.—Gli Ugonotti.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve. —M ber
gantín Adelante.—Intermedios por la banda de Mallorca.

TEATRO FELIPE.—A las ocho y media.—El lucero de1 
Alba.—Sin comerlo ni beberlo.—I  comici troñati.—Basta de 
suegros.—Be verbena.

TEA TRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.—
Un lío en el ropero.—I  comici tronati.—Los carboneros.—E s
cenas de verano.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres, acrobáticos, gimnás
ticos y cómicos por todos les artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve de la noche.—Tercera representación del hércu
les Mr. Caccetta. Mis Zenobia. El célebre Mr. Unthan, y varia
dos ejercicios por todos los artistas de la compañía.


